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MENSAJE DE SECRETARÍA GENERAL 
 
 
                                               El 2022 en el Colegio de Metges. 

 
En cumplimiento de las obligaciones estatutarias establecidas 
en el Artículo 28.7 de los vigentes Estatutos del COMIB hemos 
redactado la Memoria de Gestión correspondiente al año 2022 
para su presentación en la Asamblea General.  
 
Para mejorar la difusión y accesibilidad de sus contenidos 
también será publicada en la página web del Colegio, 
garantizando el principio de transparencia en la gestión al 
que está sujeto esta corporación colegial, tal y como se 
establece en el artículo 5 de la Ley Omnibus (Ley 25/2009, 
del 22 de diciembre). 
 
Durante el año 2022 se ha reiniciado una intensa y variada 
actividad, tras los años previos de pandemia, pasando a 
normalizarse por fin, la vida colegial.  

 
Este año ha estado marcado por la toma de posesión de la nueva Junta Directiva en junio 
2022, una Junta joven, dinámica y con ganas de cumplir los retos profesionales y 
corporativos marcados por la institución a la que representamos.  
 
Quiero agradecer el apoyo permanente de todos los compañeros de la Junta de Gobierno, 
que hemos iniciado juntos este nuevo compromiso hacia el Colegio para los próximos 4 
años.  
 
Mi agradecimiento también al personal del Comib que, como cada año, han colaborado en 
la elaboración de esta Memoria de Gestión. 
 
 
Un cordial saludo.  
Dra. Rosa María Robles González  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



JUNTA DE GOBIERNO 

 

Junta Permanente y Junta de Gobierno 
Durante el 2022 el Colegio Oficial de Médicos de les Illes Baleares tuvo 2 Juntas de 
Gobierno. El 13 de mayo se realizaron elecciones y entró en el COMIB la nueva 
Junta que ocupará su cargo hasta las próximas elecciones colegiales en el 2026.  

 

Junta Permanente 

La Junta Permanente está constituida por el Presidente, el Vicepresidente, la 
Secretaria General, la Vicesecretaria y el Tesorero.  

 

Composición de la Junta de Gobierno del COMIB de enero hasta mayo 
del 2022 

Presidente: Dr. José Manuel Valverde Rubio. 
 
Vicepresidente 1º: Dr. Carles Recasens Laguarda. 
 
Vicepresidente 2º: Dr. Francisco Luis Navas Casals, Presidente de la Junta Insular 
de Menorca. 
 
Vicepresidente 2º Dr. Antonio Pallicer Orzaez, Presidente de la Junta Insular de 
Ibiza y Formentera. 
 
Secretaria General: Dra. Rosa Mª Robles González. 
 
Vicesecretario General: Dr. Alfonso Bonilla Pérez. Vocal Medicina Privada. 
 
Tesorera: Dra. Juana Mª Más Cánoves, Vocal de Centros Hospitalarios. 
 
Secretaria Junta Insular de Menorca: Dra. Mª Ángeles González López. 
 
Secretaria Junta Insular de Ibiza y Formentera: Dra. Elsa González Pérez.  
 
Vocal: Dr. Enrique Álvarez Porta, vocal Atención Primaria Urbana 
 



Vocal: Dra. Rocío Amezaga Menéndez, Vocal de Médicos Tutores 
 
Vocal: Dra. Juana Mª Pedrosa Clar. Representante del Comib en el Consell 
d'Infància i Familia de les Illes Balears (CIFIB). 
 
Vocal: Dra. Aintzane Fuica Fernández, Vocal Atención Primaria Rural. 
 
Vocal: Dra. Mª del Mar Guillén Castillo. 
 
Vocal: Dra. Mª del Carmen Gómez del Valle. 
 
Vocal: Dr. Teodórico Cabanes Martín: Vocal de Médicos Jubilados. 
 
Vocal: Dra. Nieves Monroy Fuenmayor, Vocal Médicos de Administraciones 
Públicas. Secretaria Técnica Comisión de Formación Continuada de los 
Profesionales Sanitarios de les Illes Balears. 
 
Vocal: Dr. Antoni Bennasar Arbós. Director ejecutivo Fundació Patronat Científic 
del Comib. 
 
Vocal: Dr. Salvador Miralbés Celma. 
 
Dr. Carlos García Zanoguera, como representante de Médicos Jóvenes y 
Promoción de Empleo. 
 

Composición de la Junta de Gobierno del COMIB de mayo a diciembre 
del 2022 

Presidente: Dr. Carles Recasens Laguarda. 
 
Vicepresidente 1º: Dr. Alfonso Bonilla Pérez.  
 
Vicepresidente 2º: Dr. José Antonio Vidal Ruiz. Presidente de la Junta Insular de 
Menorca. Vocal Médicos Tutores. 
 
Vicepresidente 2º: Dr. Carlos Rodríguez Ribas. Presidente de la Junta Insular de 
Ibiza y Formentera.  
 
Secretaria General: Dra. Rosa Mª Robles González. 
 
Vicesecretario General: Dra. Mª Teresa Janer Maeso. 
 



Tesorero: Dr. José Antonio Peña Zarza.  
 
Secretaria Junta Insular de Menorca: Dra. Julia López Resusta. 
 
Secretario Junta Insular de Ibiza y Formentera: Dr. Antonio Pallicer Orzaez. 
 
Vocal: Carlos García Zanoguera. Vocal Médicos de Hospitales. 
 
Vocal: Dr. Fernando José Rodríguez Segura: Vocal Médicos Medicina Privada por 
Cuenta Ajena. 
 
Vocal: Dr. Diego Salinas González. Vocal Médicos Medicina Privada por Cuenta 
Propia.  
 
Vocal: Dra. Carmen Fernández Fernández. 
 
Vocal: Dra. Juana Mª Pedrosa Clar. Vocal de Administraciones Públicas. 
 
Vocal: Dra. Astrid Bastidas Moreno. Vocal Atención Primaria Urbana y Rural. 
 
Vocal: Dr. Jaume Fiol Roig. Vocal Médicos Jóvenes y Promoción de Empleo. 
 
Vocal: Dr. Teo Cabanes Martín. Vocal Médicos Jubilados. 
 
Vocal: Dra. Alba Galatea Curbelo Artiles. 
 
Vocal: Dr. Jorge Juan Urieta Carpi. 
 
La Junta de Gobierno es la encargada de ejecutar los acuerdos de las Asambleas, de 
cumplir y hacer cumplir los Estatutos y Reglamentos del Colegio, así como sus 
propios acuerdos, dirigir la gestión y administración del Colegio, sujeta a los límites 
presupuestarios anuales correspondientes, ejercer las facultades disciplinarias y 
sancionadoras que le correspondan, entre otros.  
 
La Junta de Gobierno del Comib se ha reunido en 9 ocasiones durante el 2022. 
 
Se ha realizado 2 Asambleas Ordinarias de Colegiados: 23 de marzo y 22 de 
diciembre. 
 
 
 
 
 



 
 
Reuniones celebradas por trimestres (Permanentes, Plenos y Asambleas):  
 

Trimestre Nº reuniones 
celebradas 

1 Trimestre 15 
2 Trimestre 11 
3 Trimestre 10 
4 Trimestre 14 
TOTAL 50 

 
Media de acuerdos realizados en Juntas (Permanentes, Plenos y Asambleas): 
 

Mes Nº 
acuerdos 

Nº 
reuniones 

de la 
Junta 

1 Trimestre 209 15 
2 Trimestre 186 11 
3 Trimestre 152 10 
4 Trimestre 198 14 

TOTAL 
AÑO 745 50 

 
 
 
 

Anteriores Presidentes del COMIB 

 
Dr. José Mª Sevilla Marcos (1976-1982) 
Dr. Antonio Alastuey Pruneda (1982-1986) 
Dr. Fèlix Pons Delgado (1986-1990) 
Dr. Miquel Triola Fort (1990-2002) 
Dr. Enrique Sala O’Shea (2002-2006) 
Dr. Joan M. Gual Julià (2006-2010) 
Dr. Antoni Bennasar Arbós (2010-2018)  
Dra. Manuela García Romero (2018-2020) 
Dr. José Manuel Valverde Rubio (2020-2022) 

 
 

 
 
 



COMISIÓN DE DEONTOLOGÍA MÉDICA  
1- INTRODUCCIÓN 
 
A lo largo del año 2022 todos los miembros de la Comisión hemos mostrado interés y la 
necesidad de influir en la docencia en materia de deontología tanto en los estudiantes de 
Medicina como en los médicos residentes de las diferentes especialidades. Por ese motivo 
nos gustaría seguir tratando de desarrollar un proyecto de futuro conjuntamente con la 
Comisión Permanente para poder llegar a los ámbitos docentes relacionados.  
 
 
2- MIEMBROS 
 
La Comisión Deontológica ha estado constituida durante el año 2022 por: 
- Dra. Mª Sandra Ferrer Gelabert. Presidenta. 
- Dr. Vicente Juan. Vicepresidente. Hasta junio 2022 
- Dra. David Cremer Luengos. Vocal hasta octubre 2022 
- Dra. María Belén González Gragera. Vocal. 
- Dr. Miguel Lázaro Ferreruela. Vocal. 
- Dra. Ana Estremera Rodrigo. Vocal. Secretaria en funciones desde junio 2020. 
Nueva secretaria de la Comisión de Deontología del COMIB desde noviembre 2021. 
- Dr. Hernán Gioseffi. Vocal desde noviembre 2022 
 
3.- ACTIVIDADES REALIZADAS  
 
 
3.1- EVENTOS ORGANIZADOS POR LA COMISIÓN DEONTOLÓGICA Y LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL COMIB. 
No se han realizado actividades a lo largo del presente año. 
 
 
 
3.2- REUNIONES ORDINARIAS  
 
La Comisión se ha reunido 9 veces, unas veces de manera telemática y otras de manera 
presencial. 
 
3.3- REUNIONES EXTRAORDINARIAS  
 
 
No ha habido ninguna reunión extraordinaria en el año 2022. 
 
 
 
3.4- INFORMES REALIZADOS:  
  3.4.1 Se han elaborado informes 
- Ratificación informe exp. 28-DIS: negacionismo 
- Informe CD Exp. 121/21: médico paciente 
- Informe CD Exp. 156/21: conflicto entre médicos 
- Informe CD Exp. 37/21: médico paciente  



- Informe CD Exp 71/21: publicidad engañosa 
- Informe CD Exp 98/22: denuncia de médicos contra un médico 
- Informe CD sobre calidad asistencial. A petición de la Comisión Permanente  
- Informe CD sobre decálogo de menores. A petición de la Comisión Permanente  
 
 
3.4.2 En respuesta a reclamaciones o demandas planteadas y solicitadas a la Comisión 
por la Junta de Gobierno que han estado relacionados con los siguientes temas:  
- Relación médico paciente: 2 
- Relación de médicos entre sí: 2 
- Publicidad engañosa: 1 
- Negacionismo: 1 
 
 
3.5- DOCUMENTOS REALIZADOS POR LA CD:  
 
La Comisión de Deontología ha colaborado con el Comité de Ética Asistencial de las Islas 
Baleares mediante su participación en la Jornada Kairós. A la misma acudieron todos los 
miembros de la misma y se presentó una ponencia por parte de uno de los vocales de 
nuestra Comisión Deontológica, Dr. David Cremer. Dicha jornada pretendía recoger la 
visión de cada representante del Comité sobre varios interrogantes éticos suscitados a lo 
largo de la pandemia. En nuestra intervención se solicitaba a la Comisión Deontológica 
 
 
3.6 -FORMACIÓN REALIZADA:  
 
Los miembros de la Comisión Deontológica y la jurista Sra. Marian Fuster han participado 
en la formación impartida por su miembro vocal la Dra. Belén González: Entrenamiento 
esencial en compasión 
 
 
Dra. Sandra Ferrer:  
 
Asistencia online a las Jornadas de Debate desde la Ética y Deontología de la Profesión 
Médica hoy organizadas por el Colegio de Médicos de Madrid: 
- Objeción de conciencia en la profesión médica. 
- Aspectos deontológicos sobre la reasignación de sexo en menores. 
- Violencia obstétrica ¿se produce verdaderamente en la práctica clínica, hoy? 
- Consideraciones éticas y deontológicas sobre la asistencia telemática a los 
pacientes. 
- Aspectos Éticos y Deontológicos de la Atención Primaria en la actualidad. 
 
 
Dra. Belén González:  
 
-  Curso on line: “Bioética y Trascendencia” organizado por la Fundación Vianorte Laguna 
del 14 al 21/Enero con 10h de duración. 
- Curso on line “Experto Acompañamiento Espiritual en clínica”. Universidad Francisco de 
Vitoria desde 20/Septiembre (en curso) 
 



 
 
 
3.7- FORMACIÓN IMPARTIDA E INVESTIGACIÓN DE LOS MIEMBROS:  
 
 
Dr. David Cremer: 
 
Profesor Asociado. Práctica Clínica. Facultad Medicina. UIB 
El Dr. David Cremer participó como representación de la CD en la jornada organizada el 1 
de mayo por el CEAIB sobre “Aprendiendo (deontológicamente) de la experiencia. I 
Jornada Comité de Ética Asistencial de Islas Baleares: mirada ética sobre la pandemia y 
sus enseñanzas. 
Hospital universitario Son Llàtzer, Comisión de Docencia Comisión HUSLL. Plan de 
Acogida Médicos Residentes. Charla sobre Deontología Médica. 
 
 
Dra. Sandra Ferrer:  
 
Hospital universitario Son Llàtzer: Comisión de Docencia Comisión HUSLL. Plan de 
Acogida Médicos Residentes. Charla sobre Profesionalismo médico. 
Sesiones en centro de salud Coll de´n Rabassa: 
- Secreto profesional 
- Rechazo del tratamiento. Análisis de casos 
 
 
Dra. Belén González: 
 
Entrenamiento esencial en compasión para Comisión Deontológica (y personal COMIB.  
Taller compasión Onco HMO (Menorca), HMAN (Manacor), HCM y HUSLL.  
“Más allá de la empatía”. Jornada Oncología integrativa en HMO Menorca.  
Curso básico de Cuidados paliativos para un servicio de hematología: “Modelo integral de 
cuidados paliativos. Identificación de pacientes candidatos”. HUSLL el 7/3, organizada por 
ILLESPAL. 
Sesión clínica Compasión Hematología: 21/5/22 en HUSLL. 
Programa de 8 semanas “Entrenamiento en el cultivo de la compasión” en HSJD, HSLL y 
HMAN.  
“Compasión para el trabajo y la vida”. Jornada “Neurociencia y Meditación” en HUSLL.  
“Compasión como herramienta de cuidado y autocuidado”. Resaca emocional post-COVID 
en el personal sanitario en HUSLL e 11/11/2022. 
Formación docente universitaria y posgrado:  
- Profesora asociada de la UIB (asignatura Curas Paliativos. 
- Participación como profesora del Máster de Título Propio: "Máster en Compasión y 
relación de ayuda para la mejora de la práctica asistencial". Universidad de Huelva, 20 y 
21/5/2022. 
 
Dra. Ana Estremera:  
 
Profesora asociada de la UIB en la asignatura de Radiología. 
 



 
3.8- ASISTENCIA A EVENTOS 
 
Las Dras. Estremera y Ferrer en calidad de Secretaria y Presidenta de la Comisión 
Deontológica y como dictan los Estatutos del COMIB en su artículo 42º pasaron a constituir 
la Junta Electoral en abril 2022 saliendo elegida la Junta de Gobierno actual encabezada 
por el Dr. Carles Recasens como Presidente.  
 
3.9- PRESENCIA EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 
Entrevista a La Dra. Sandra Ferrer en revista Metges con motivo de su nombramiento 
como miembro vocal de la Comisión Central de Deontología de la OMC. (abril 2022; 96). 
 
 
3.10- OTRAS ACTIVIDADES Y PERTENENCIA A COMISIONES: 
 
- La Comisión de Deontología ha participado en la reunión de la Comisión de 
Responsabilidad Social Corporativa del COMIB que se celebró en el COMIB el 7 de 
diciembre 2022. A la reunión acudió la Dra. Belén González.   
 
- El Dr. Vicente Juan es miembro vocal del Comité de Ética asistencial de Atención 
Primaria (COMETA). 
 
- La Dra. Belén González ha pertenecido al Comité de Ética Asistencial del Hospital 
Universitario Son Llàtzer (CEA HUSLL) en calidad de vocal hasta noviembre 2022.  
 
 
 
- La Dra. Belén González ha sido miembro vocal del CEAIB, en representación del 
CEA del HUSLL hasta noviembre 2022.  
 
- La Dra. Belén González es Secretaria de la Sociedad balear de Curas Paliativas 
ILLESPAL así como Vicepresidenta de Palma Compasiva (movimiento social solidario). 
 
 
- La Dra. Sandra Ferrer ha pertenecido a la Comisión Permanente del Comité de 
Ética Autonómico de las Islas Baleares (CEAIB) desde febrero 2019 hasta noviembre del 
2021. Se ha reunido durante el año 2022 en 4 ocasiones. En la actualidad será el Dr. 
Vicente Juan el que realizará dicha actividad como miembro representante del COMIB 
designado por la Consellera de Salud.  
 
- La Dra. Sandra Ferrer forma parte como miembro vocal del Comité de Ética de 
Atención Primaria (COMETA). 
 
 
- La Dra. Sandra Ferrer forma parte de la Comisión Central de Deontología de la 
Organización Médica Colegial habiendo acudido a las reuniones bimensuales realizadas 
en Madrid. 
 
 



 
4.- NUEVOS NOMBRAMIENTOS 
 
Se propone al Dr. Hernán Gioseffi como nuevo miembro de la Comisión Deontológica dada 
su valía humana y profesional además de su conocida trayectoria en el mundo de la 
Bioética.  
 Se agradece toda la actividad desarrollada por el Dr. David Cremer en este tiempo de 
permanencia entre nosotros y se lamenta su marcha dado el gran interés y gran capacidad 
de trabajo que ha mostrado a lo largo de todo este tiempo.  
 
5.- ACTIVIDADES SOLIDARIAS  
 
No se han realizado a lo largo del año 2022. 
 
 
6.- OBJETIVOS PARA EL 2023 
 
Completar la realización de la Jornada en materia de deontología sobre los nuevos retos 
en la relación médico- paciente 
Seguir trabajando en la Docencia y formación en Deontología de los médicos residentes, 
así como con los estudiantes universitarios de la Facultad de Medicina. Queda pendiente 
establecer el modo de poner en práctica dicha participación junto al Dr. Recasens.  
Poner en marcha pequeñas aportaciones en revista Metges y en redacción médica sobre 
temas de actualidad en deontología médica; tratar de enviar al menos una publicación 
anual por cada uno de sus miembros 
Presentación de la sede de Palma de Mallorca como futuro encuentro nacional del 
Congreso de Etica y Deontología 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PRESIDENCIA 

Actividades corporativas 
 

 

 

 

 

 

 

DR. JOSÉ MANUEL VALVERDE RUBIO (PRESIDENTE DE ENERO AL 12 DE MAYO) 

ACTIVIDADES DE PRESIDENCIA EN EL ÁMBITO PROVINCIAL  

 Ha ofrecido múltiples entrevistas a diferentes medios de comunicación: radio, 
prensa y televisión: 

o Última Hora 
o Cadena Ser 
o Els Dematins de IB3 
o Ara Balears 
o Diario de Mallorca 
o IB3 Ràdio 
o Onda Cero 
o RNE 
o Mallorca Diario 
o Fibwii 

 
 Ha asistido a diferentes jornadas, actos e inauguraciones: 

 
o  Asistió a una mesa redonda sobre Ética en los Trasplantes entre especies. 
o Asistió a la clase ofrecida en nuestras instalaciones de la Sra. Susana Piñar en 

relación a las redes sociales. 
o Asistió a la inauguración de las jornadas SOHIB. 

 
 

 Organismos Oficiales: 
 



o Procedió a la firma de la prórroga del convenio de colaboración con el Servei 
de Salut de les Illes Balears formalizado en 2017, con el Col·legi Oficial de 
Metges de les Illes Balears (Comib) para desarrollar el Programa de Ayuda 
Integral al Médico Enfermo (PAIME).  

o Mantuvo una reunión telefónica con el Sr. Pep Pomar, Gerente de Son 
Espases, quien solicita la colaboración del Colegio para ayudar a los médicos 
ucranianos.  

o Asistió a la concentración de Atención Primaria y la celebración del Día Mundial 
Contra el Cáncer de Colón organizado por la AECC. 
 
 

 Asociaciones de Pacientes: 
 

o El 18 de febrero se reunió con representantes de la Asociación Asperger, entre 
ellas la secretaria de la Asociación, para colaborar en la difusión de sus actos 
y realizar charlas y debates conjuntamente. 

o Asistió a las Jornadas sobre Fibromialgia que se celebraron en la Sede del 
COMIB de Palma. 
 

 
 Sociedades Científicas: 

 
o Se reunió con la Dra. Carmen Gómez de la Sociedad Española de Cuidados 

Paliativos, SECPAL. 
 

 Mantuvo varias reuniones con diferentes entidades bancarias. 
 

 Se reunió con el Sr. Antoni Mesquida de “Llevant en marxa” para llevar ayuda a 
Ucrania junto con otras empresas mallorquinas. 
 

 Durante el 2022 se reunió con diferentes Colegios Profesionales. 
 

 Asistió al homenaje realizado en Menorca a la primera doctora en Medicina 
nacida en la isla. 
 

 Asistió a la presentación del libro del General Luis Alexandre Sintes. 
 

 Participó en la subasta de los cuadros en el Hotel Innside Palma Center en 
colaboración con el Club Rotary, en la que participaron numerosos autores y el 
dinero recaudado era para la compra de material sanitario para Ucrania. 
 
 
 

 



ACTIVIDADES DE PRESIDENCIA EN EL ÁMBITO NACIONAL  

 Organización Médica Colegial OMC: 
 

o Asistió  a los Plenos y Asambleas de la OMC presencialmente como de forma 
telemática. 

o Asistió a la Junta de Patronos de la OMC y a la entrega de Premios que realizó 
el mismo día dicha Corporación. 
 
 

 

 

DR. CARLES RECASENS LAGUARDA (PRESIDENTE DE MAYO A DICIEMBRE) 

ACTIVIDADES DE PRESIDENCIA EN EL ÁMBITO PROVINCIAL  

 Ha ofrecido múltiples entrevistas a diferentes medios de comunicación: radio, 
televisión y prensa. 

o Salut i Força (Fiwi) 
o Cadena Ser 
o TVE 
o IB3 TV 
o IB3 Ràdio 
o Radio Nacional 

 
 Ha asistido a diferentes jornadas, actos e inauguraciones: 

 
o Asistió el III Congreso de personas con cáncer y familiares en Illes Balears que 

se celebró en la Fábrica Ramis de Inca. 
o Asistió a la celebración del día de la Profesión Médica en la Sede de Menorca. 
o Asistió a la IX Convocatoria de Premios de Ayuda a la Cooperación 

Internacional COMIB-Medicorasse y III Convocatoria de Ayuda a la 



Cooperación Autonómica COMIB-Fundación La Caixa, celebrada en el 
COMIB. Se entregaron las ayudas. 

o Acudió a la presentación en el COMIB del Anuario de Envejecimiento de las 
Islas Baleares. 

o Asistió a la presentación del Archivo Histórico Digitalizado en el COMIB y 
posteriormente asistió en el mismo Salón de Actos a la “Galeria de Metges de 
les Illes Balears”. 

 
 Se reunió con los estudiantes de medicina. 

 
 Asistió a la graduación de la primera promoción de la carrera de medicina en la 

UIB. 
 

 Organismos Oficiales: 
 

o Se reunió en diferentes ocasiones con el nuevo Director General del IBSALUT, 
Sr. Manuel Palomino y la Directora Asistencial, Dra. Carandel dónde le 
informaron de las principales líneas de trabajo en los próximos meses, para 
tratar la situación actual, respecto a la Atención Primaria y para renovar el 
convenio del PAIME. 

o Asistió junto con la Junta Permanente a la presentación ante la Consellera de 
Salut y Consumo, Sra. Patricia Gómez, de la nueva Junta Directiva del COMIB 
a la cual transmitimos las principales líneas de trabajo desde el COMIB. 

o Se reunió junto con nuestra vicesecretaria, la Dra. Mª Teresa Janer, con el 
gerente del 061. 

o Asistió al Consell de Salut de la Conselleria. 
o Se reunió en el Ayuntamiento de IBIZA, acompañado por nuestro Asesor 

Jurídico con su el Registro de Urbanismo. 
 

 Acadèmia Mèdica Catalunya i Balear: 
 

o Se reunió con el Dr. Javier Murillas, presidente de la Academia Médica Balear 
en la que se acordó firmar un Acuerdo de Colaboración. 

 
 Reial Acadèmia Illes Balears: RAMIB: 

 
o Asistió a diferentes sesiones científicas y actos. 

 
 Asociaciones de Pacientes: 

 
o Asistió a la inauguración oficial del Projecte Home y la celebración de su 35 

aniversario. 



o Asistió al acto de inauguración de la nueva sede de la AECC en el que 
asistieron diversas autoridades. 
 

 Sociedades Científicas: 
 

o Asistió al Acto Inaugural del XXI Congreso de la Sociedad Española de 
Oncología Radioterápica realizado en el Palau de Congresos de Palma. 

o Acudió a la Inauguración de la Jornadas de Atención Primaria organizadas por 
la Sociedad Científica SEMERGEN. 

 
 

 Colegios Profesionales: 
 

o Se reunió con diferentes Colegios Profesionales. 
o Asistió a diferentes Festividades de Patronas de diferentes Colegios Oficiales 

de les Illes Balears. 
 

 Mantuvo varias reuniones con diferentes entidades bancarias. 
 
 

 Se reunió en diferentes ocasiones con la presidenta de la Comisión 
Deontológica del COMIB. 
 

 Entregó el carnet de colegiado a los médicos que acaban de terminar la carrera 
de medicina y comienzan el periodo de especialización. Durante el acto, los 
miembros de la Junta del Comib explicaron a los residentes los diferentes 
servicios de atención y protección al colegiado, las iniciativas colegiales de 
apoyo al médico residente o la responsabilidad del MIR en su ejercicio 
profesional. 
 

 Asistido junto con nuestro vicepresidente, el Dr. Alfonso Bonilla, a la 
presentación en el Hospital Son Llàtzer de nuestro programa de Atención a la 
Segunda Víctima. 
 

 Participó como miembro del Jurado a las deliberaciones de las becas del 
Patronato Científico en la edición del 2022. 
 

 Entregó las medallas otorgadas por el CGCOM a los familiares de los 3 médicos 
fallecidos por COVID en nuestra Comunidad. 
 
 
 

ACTIVIDADES DE PRESIDENCIA EN EL ÁMBITO NACIONAL  

 Organización Médica Colegial OMC: 
 



o Asistió presencialmente y de forma telemática a los Plenos y Asambleas de 
la Organización Médica Colegial. 

 
 Medicorasse: 

 
o Asistió presencialmente y de forma telemática a los Consejos de 

Administración de Medicorasse.   
o Se reunió en diferentes ocasiones con el Consejo General y Dirección de 

Medicorasse. 
 
 

 Mutual Médica: 
 

o Asistió a la XI Trobada de l’Òrgan Col·legial Assessor de Mutual Mèdica con la 
participación de 42 colegios de médicos. 

o Asistió presencialmente y de forma telemática a los Consejos de 
Administración de Mutual Médica. 
 

 SHAM: 
 

o Se reunió con Sham, juntamente con Medicorasse. 
 

 
 Asistió a la cena con el Consejero de Sanidad de la Generalitat de Catalunya. 

 
 Asistió al Congreso Sociedad Española de Calidad Asistencial en Zaragoza. 

 
 Asistió a la Convención de la Profesión Médica que se celebró durante los días 

3, 4 y 5 de noviembre. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



VICEPRESIDENCIA PRIMERA 
Dr. Alfonso Bonilla Pérez (de mayo a diciembre 2022) 
 

 
 
 
 
 

• Ha mantenido múltiples entrevistas con los medios de comunicación: prensa, radio y 
televisión. 
 

• Realizó curso/briefing de Redes sociales en el COMIB. 
 

• Asistió a la Patrona del COMIB de las sedes de Palma y de Ibiza y asistió a la 
Patrona del Colegio de Veterinarios de les Illes Balears. 
 

• Asistió a la Sesión General en el Hospital Universitario Son Llàtzer Segunda Víctima 
por parte del Presidente del COMIB. 

 
• Participó como Jurado del Concurso de Cooperación del COMIB. 

 
• Asistió a la presentación de la Terapia CART-Cells en Baleares representando al 

COMIB. 
 

• Asistió a las Asambleas de ejercicio privado de la OMC. 
 

• Asistió a la Asamblea de Atención Primaria en el COMIB. 
 

• Asistió a la presentación de la Tesis Doctoral de la Dra. Manuela García Romero. 
 
 
 
 

 

 

 



SECRETARIA GENERAL 
Dra. Rosa María Robles González  

 

La secretaria general, Dra. Rosa Maria Robles González, ha participado en los siguientes 
actos durante el año 2022: 

 

La Secretaria General ha estado presente en las Reuniones de Asambleas de Secretarios 
que la OMC ha convocado durante este año a través de videoconferencia, estas reuniones 
se realizaron: 

• 6 de mayo 

• 7 de octubre  

• 5 de noviembre  

 

Como Responsable Colegial del Observatorio de Agresiones ha mantenido diferentes 
reuniones con el interlocutor policial de la Policía Nacional y el responsable de agresiones 
del Ib Salut, Sr. Víctor Fernández, en aras a establecer actuaciones conjuntas y compartir 
datos sobre las agresiones a nuestros colegiados 
También se ha reunido en varias ocasiones con el Grupo de Agresiones del Comib para 
establecer y repasar los protocoles y circuitos que se activan en el Comib cuando nos es 
notificada una agresión. Se ha puesto a disposición de los distintos doctores agredidos 
durante el año 2022, ofreciéndoles la ayuda y soporte de parte del Comib.  
Durante el año 2022 ha trabajado junto con el Departamento de Colegiación e ITCM,  
empresa responsable de nuestro programa informático, en poner en marcha la “Colegiación 
on line” , requiriendo únicamente la presencia del colegiado para reconocimiento de firma y 
comprobación de identidad. Todo ello contribuye a la rapidez del proceso, mejora en la 
satisfacción del colegiado y disminución del déposito de papel en el Colegio.  

 
Entrevistas: 
Ha sido entrevistada por varios medios de comunicación para tratar de dar visibilidad al 
problema de Violencia hacia los Profesionales Sanitarios, y especialmente al colectivo 
médico. Así como dar a conocer el programa PAIME (Ayuda Integral al Medico Enfermo) 



desarrollado por el COMIB.  El día 16 noviembre participó en una entrevista de radio en 
emisora ONA Mediterrànea junto al Dr. Jaume Francesc Mulet Ferragut, vicepresidente de 
Dentistas sobre Ruedas hablando sobre nuestros premios de Cooperación Internacional y 
Cooperación Local.  
 
Actos en el COMIB: 
-Celebración el 10 Marzo 2022 en el COMIB de una rueda de prensa con motivo del Día 
Internacional contra las agresiones a sanitarios, que se celebra el 12 de Marzo. Participó 
nuestra Asesoría Jurídica y el Interlocutor Policial de la Policía Nacional.  
- Celebración el 5 Abril  del Acto de reconocimiento y memoria a los profesionales frente a 
la pandemia realizado en la Fundació Sa Nostra (Palma). Dicho Acto de reconocimiento del 
Col·legi de Metges de les Illes Balears (Comib) fue al enorme esfuerzo profesional y personal 
que han llevado a cabo los médicos y médicas durante los dos años de pandemia de COVID-
19, así como un recuerdo y homenaje a los profesionales que nos han dejado a causa de la 
enfermedad. 
-Celebración el dia 9 Junio del Acto de Bienvenida a la nueva promoción de Médicos 
Residentes. 
-Celebración el 17 Junio de la conmemoración de la Festividad de nuestra Patrona. 
-Celebración el 5 de octubre  el Acto de Entrega de las Ayudas de Cooperación local e 
Internacional del COMIB. 
-Celebración el 21 de octubre de la toma de posesión de la nueva Junta Directiva del COMIB 
2022-2026. 

-Celebración el 16 de noviembre del Certamen de Casos Clinicos para médicos residentes. 
-Celebración el dia 30 noviembre del acto de entrega de Premios y Becas del Patronato 
Científico en la edición 2022. 
 

Paime. 
Como responsable colegial del PAIME, se reunió, junto con el Presidente del Comib y el 
Director General del IBSALUT, para tratar sobre la renovación y posterior firma del Convenio 
PAIME con la Conselleria. 
 
Otros actos  

• Reunión el 20 Enero con la Fundación para la Cooperación del CGCOM. 

• El dia  23 de junio acudí a la celebración del primer año en vigor de la Ley de 
Eutanasia que se  realizó en Can Campaner de la mano de la Conselleria de Salut 
i Consum. 

• El 3,4 y 5 noviembre de 2022 asistí a la Convención de la Profesión Médica en 
Madrid.  

 



SECCIONES COLEGIALES 
 
VICEPRESIDENCIA SEGUNDA POR MENORCA 
 
Dr. José Antonio Vidal Ruiz 
 
 
Durante el año 2022, el presidente de la Junta Insular de Menorca, José Antonio Vidal Ruiz, 
ha participado en varias actividades en su calidad de presidente. El 8 de junio de 2022, 
asistió al pleno extraordinario del COMIB junto con la Secretaria de Menorca, Julia López 
Resusta. El 9 de junio de 2022, participó en las Jornadas de Bienvenida a los nuevos 
Médicos Residentes de las Illes Balears como vocal de Tutores y Docencia. 
 
Además, participó en diversos plenos de la Junta Insular de Menorca, incluyendo el pleno 
del Comib en línea el 30 de junio de 2022 y el pleno presencial del 28 de julio de 2022. 
También participó en el Congreso Lazareto Final de Vida SIAP Menorca, celebrado del 30 
de septiembre al 1 de octubre de 2022, y en la asamblea de médicos tutores y docentes el 
7 de octubre de 2022. 
 
El presidente también acudió a la Reunión del Consell Social de la Reserva de la Biosfera el 
14 de diciembre de 2022 y a la Junta del Comib, Asamblea General y Patronato Científico el 
20 de diciembre de 2022. Además, atendió a los medios de comunicación en varias 
ocasiones durante el año. 
 
En resumen, el presidente de la Junta Insular de Menorca ha participado en una amplia 
variedad de actividades relacionadas con el COMIB durante el año 2022. 
 
MEMORIA ALQUILER APARTAMENTOS AÑO 2022 
 
 
Registro solicitudes de información:  
 
Vía email: 20 
 
Telefónicas, no están contabilizadas, pero a lo largo del año hemos recibido llamadas 
solicitando información sobre los apartamentos. 
 
Registro estancias confirmadas: 31 
 
Cancelaciones: 1 
 
Podemos decir que este año, hemos registrado un movimiento más importante tanto en 
solicitudes de información y reservas confirmadas, superando los años de la pandemia, 
incluso los años de prepandemia. 
 
Las solicitudes de información registradas empezaron durante el mes de febrero y 
continuaron así, hasta el mes de diciembre. Con reservas para el año 2023.  
 



Las estancias en los apartamentos dieron comienzo durante el mes de marzo finalizando el 
mes de noviembre, de manera constante todos los meses, aunque de julio a octubre las 
estancias fueron más numerosas. También podemos destacar, un aumento de colegiados 
venidos de otras comunidades autónomas, aunque todavía, la mayoría de los colegiados 
que nos han visitado, son de nuestra comunidad autónoma. 
 
 
PRESIDENTE DE LA JUNTA INSULAR DE IBIZA 
 
Dr. Antonio Pallicer Orzáez  
(Secretario Junta Insular) de enero a elecciones mayo 2022 
 
-El secretario asiste a todos los eventos en Palma de manera presencial y alguna por 
videoconferencia.  
 
-Junto con el presidente acude a reuniones con la alcaldía de Ibiza para intentar encontrar 
una solución a la nueva sede del Comib en Ibiza, y también seguir visitando posibles 
nuevos locales. 
  
  
Dr. Carlos Rodríguez Ribas  
(Presidente de la Junta Insular) de elecciones mayo a diciembre 2022 
 
El presidente ha asistido a las reuniones mensuales de la Junta Insular de Ibiza y 
Formentera, así como las reuniones de la Junta de Gobierno en la sede de Palma, también 
ha asistido a la Asamblea general de diciembre y al acto de bienvenida que se hizo a los 
médicos Jubilados. 
 
Con motivo de la Patrona colegial se organizó una cena en el Ibiza Gran Hotel y se hizo 
entrega de las medallas de oro y Plata del presente año, así como de los 2 años anteriores 
que no se pudo celebrar debido a la pandemia. 
 
Se reunió en 2 ocasiones con el alcalde de Ibiza para negociar la situación del terreno del 
que el Comib es propietario en Puig Des Molins, dado que dicho terreno paso a ser 
considerado “bien de interés cultural” y en consecuencia no se pudo llegar a construir el 
proyecto de la nueva sede. 
 
Asistió en representación de la Junta Insular a la celebración de los 30 años de la Unidad 
de Docencia, Formación e Investigación de l'Àrea de Salut d'Eivissa i Formentera 
celebrado el 14 de diciembre. 
 
Visitó en diversas ocasiones varios locales en venta para la nueva sede incluso locales con 
opción de alquiler en el edificio CETIS. 
 
Asistió al acto de entrega de premios y becas del Comib en la sede de Palma. 
 
Se ha reunido en diversas ocasiones con el abogado del Comib el señor Fiol para valorar 
posibles acciones legales sobre el terreno de Puig Des Molins y también para organizar en 
la sede de Ibiza una charla informativa sobre aspectos legales en el ejercicio de la 



medicina para colegiados de Ibiza y Formentera. Por último, se han organizado cursos de 
SVB y SVA con gran afluencia de participantes. 
 
 
VOCALIA ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Dra. Juana Pedrosa 
 
Nuestra representante del COMIB es la Dra Juana Pedrosa.  
 
Ha asistido a diferentes actos: 
 
• Reunió presentació programa acolliment familiar especialitzat ABRIC a les a les oficines 
centrals IMAS. Consell de Mallorca, 15 març de 2022 

 
• Jornada sobre Els menors d'edat als mitjans de comunicació convocatoria de l'Oficina 
Balear de la Infància i l'Adolescència, 15 de juny de 2022 

 
• Cinquanta-novena reunió del Patronat de la Fundació Banc de Sang i Teixits de les Illes 
Balears (‘FBSTIB’), 29 de juny de 2022 

 
• Sessió ordinària de l'Observatori de la Infància i l'Adolescència de Mallorca el divendres 
01 de juliol de 2022  

 
• Assemblea de Representants Provincials de la Secció de Metges d'Administracions 
Publiques, 01 de juliol de 2022 

 
 

• Assemblea Conjunta dels Representants Provincials de la Secció de Metges 
d'Administracions Publiques, i Representants Provincials de la Seccion de Metges 
d'Hospitals, OMC, 03 de novembre de 2022, Madrid 

 
• VII Convenció de la Professió Mèdica, organitzat per l'OMC, 3, 4 i 5 de novembre de 
2022, Madrid 

 
• Seixantena reunió del Patronat de la Fundació Banc de Sang i Teixits de les Illes Balears 
(‘FBSTIB’), 18 de novembre de 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
VOCALÍA DE ATENCIÓN PRIMARIA URBANA 
Dr. Enrique Álvarez Porta (de enero a elecciones de mayo) 

 
 

El COMIB ha continuado con su representación en la Vocalía Nacional de Atención 
Primaria Urbana de la Organización Médica Colegial (OMC) durante otro difícil año para los 
Médicos de Familia, manteniendo una participación activa en la red colegial. 
 
SITUACIÓN ACTUAL DE LA ATENCIÓN PRIMARIA  
Durante el 2021, el mayor peso de la atención sanitaria COVID ha recaído, como es 
habitual, en la Atención Primaria. Ya son 6 olas las que hemos sufrido de pandemia 
COVID-19, y con cada una de ellas no se hace más que evidenciar la necesidad de llevar a 
cabo una reforma integral de la Atención Primaria que dé respuesta a la realidad que 
llevamos viviendo desde hace años a nivel nacional: el pilar del Sistema Sanitario público 
se resiente por exceso carga. 
 
Unida a la sobrecarga asistencial, figura una falta significativa de visibilidad de la labor que 
desempeñan los profesionales de la Atención Primaria, que han asumido la atención y el 
seguimiento de la inmensa mayoría de los casos confirmados de infección por SARS-CoV-
2 desde el inicio de la pandemia; si bien los datos más relevantes parecen ser, ola tras ola, 
el porcentaje de ocupación de las UCI y la saturación de los hospitales.  
 
Los profesionales de la Atención Primaria también han sufrido numerosas bajas por 
infección por COVID-19, así como por sus efectos secundarios, el agotamiento físico y 
psíquico, que han contribuido a desgastar aún más a un nivel asistencial infradotado y 
debilitado. 
 
DIA DE LA ATENCIÓN PRIMARIA (12 de abril de 2021) 
El 12 de abril de 2021 se celebró, como cada año, el Día de la Atención Primaria, bajo el 
lema “La Atención Primaria te cuida: ¡Protégela!”. El Foro de Médicos de Atención Primaria 
organizó un evento online, con 2 ponencias tituladas “El Valor de la AP en la pandemia” y 
“La AP una apuesta de futuro”, así como un debate acerca de la situación actual de la 
Atención Primaria. 
 
RELACIÓN CON LA GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA 
El COMIB mantiene un estrecho contacto con la Gerencia de Atención Primaria para tratar 
todos aquellos aspectos relevantes en relación a nuestro nivel asistencial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
VOCALÍA SECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA  
Dra. Astrid Bastidas (de elecciones de mayo a diciembre) 
 
Un año más el COMIB continúa con su representación en la Vocalía Nacional de Atención 
Primaria Urbana de la Organización Médica Colegial (OMC) durante otro año especialmente 
difícil para los Médicos de Familia, manteniendo así una participación activa en la red 
colegial. 
 
El año 2022 fue un año complicado nuevamente para la atención primaria, llena de 
dificultades para garantizar una adecuada atención a nuestros pacientes dado por un año 
más de condiciones desfavorables para poder desarrollar nuestras funciones y cumplir a 
tiempo con las necesidades de la población en general, lo que hizo que creciera un 
descontento generalizado en nuestro gremio. Con el apoyo de las diferentes instituciones 
gremiales se logró realizar la una Asamblea General de Médicos de Atención Primaria el 1 
de diciembre, con una importante participación donde nuestros compañeros pudieron 
expresar sus necesidades y se plantearon opciones a seguir para tratar de plantear 
soluciones viables para disminuir parte de los problemas crónicos a los que se enfrenta la 
AP. Por lo cual se realizaron múltiples encuentros, reuniones y conversaciones con los 
diferentes entes, por parte del presidente del COMIB, para dar a conocer la voz y las 
opiniones recopiladas en la Asamblea General, logrando algunos acuerdos que estabilizan 
parcialmente algunos puntos álgidos en la problemática actual. 
 
Con respecto a la relación del COMIB con la Gerencia de Atención Primaria se mantiene un 
contacto estrecho para tratar todos aquellos temas relevantes en relación con nuestro nivel 
asistencial. 
 
Todo esto se trata de un esfuerzo y trabajo continuo, y en conjunto, para continuar 
visualizando y expresando las necesidades de nuestros profesionales pero sobre todo para 
buscar soluciones, ya que son profesionales que se mantienen aún en una situación crítica 
desde hace mucho tiempo pero que se ha visto reagudizada con la situación de pandemia 
evidenciando la problemática multifactorial que atraviesan día a día, acompañado de una 
enorme preocupación por la salud de nuestras comunidades y agradeciendo la participación 
de la población en general quienes son los principales afectados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
VOCALIA DE HOSPITALES  
Dr. Carlos García Zanoguera 
 
 
Asistió presencialmente al acto de proclamación de la nueva Junta de Gobierno del COMIB 
celebrada el 8 de junio. 
 
En la misma se asignó al Dr. García Zanoguera, por votación unánime, la Vocalía de 
Médicos de Hospitales. 
 
Asistió presencialmente al acto de la Patrona del COMIB el 27 de junio. 
 
Asistió presencialmente a la Junta de Gobierno del 28 de julio. 
 
Asistió por videoconferencia a la Junta de Gobierno del 28 de septiembre. 
 
Asistió presencialmente al acto de becas y premios del COMIB el 30 de noviembre. 
 
Asistió presencialmente a la Junta de Gobierno del 30 de noviembre. 
 
Asistió presencialmente a la Junta de Gobierno del 22 de diciembre. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
VOCALÍA MEDICINA EJERCICIO LIBRE 
Dr. Diego Alfonso Salinas González 
 
 
 
Octubre 2022: Asistencia a la ASAMBLEA GENERAL VOCALÍA MÉDICOS DE 
EJERCICIO PRIVADO, que tiene lugar en la SEDE DEL REAL ILUSTRE COLEGIO 
OFICIALE DE MÉDICOS DE SEVILLA, el 01 de octubre 
 
Las conclusiones de dicha asamblea: 

1- La situación generada por los presidentes de los colegios de médicos de 
Andalucía con su denuncia ante la opinión pública de la falta de actualización de los 
baremos de la medicina privada y la ausencia de negociación con las entidades de 
aseguramiento.  
 
2- La situación del nomenclátor de oftalmología aprobado y publicado por la OMC 
sin acuerdo con las entidades de aseguramiento. Se explica por parte del RN que el 
nomenclátor debe basarse en el CIE-P y en los consensos de las sociedades 
científicas. 
  
3- Se detallan actividades llevadas a cabo por Unipromel con las Directrices sobre la 
aplicación europea de la legislación de competencia de la UE a los convenios 
colectivos relativas a las condiciones laborales de los autónomos. 
 
4- Se detallan las actividades llevadas a cabo por ATA con Ciudadanos, tanto con 
sus proyectos no de Ley para buscar la creación de unos baremos mínimos y para 
luchar contra el intrusismo en el congreso de los diputados.  
 
5- Se detallan las actividades en la “2 Escuela de la Profesión Médica” de Santander 
y la presentación al pleno del CGCOM del estado de la vocalía de medicina privada. 
En dichas jornadas se pudo hablar ampliamente con Carlos Rus presidente de Aspe 
sobre los códigos de buenas prácticas. Se recalca por un lado el compromiso, como 
siempre, de los médicos de la privada por el profesionalismo, la ética, la formación y 
el compromiso con el paciente y la ausencia de una contraprestación digna a dichos 
esfuerzos 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
VOCALÍA de MEDICOS SÉNIOR 
Dr. Teo Cabanes 
 
                      
El Dr. Teo Cabanes Martin, vocal de los Médicos Senior Islas Baleares, ha organizado 
diferentes actos durante el año 2022: 
 
• El 23 enero 2022 se celebró una Mesa Redonda “El médico ante la jubilación”, con la 
participación de la Sra. Aina Verdera jefa l de la sección del INSS y el Sñr. Ian Bach 
responsable de las relaciones institucionales de Mutual Médica, que se realizó en el salón 
de actos del COMIB, siendo seguido con mucho interés por los médicos que acudieron. 
 
• El 3 de marzo 2022 asistió en Madrid  a la Asamblea Nacional de la vocalía Senior, donde 
se confirmó el programa del Congreso Nacional de Sevilla del mes de junio. 
 
• Del 8 al 11 de junio acudió al IX Congreso Nacional de Jubilados en Sevilla. 
 
• El 11 de junio y dentro del IX Congreso Nacional de Jubilados se realizó la Asamblea 
Nacional de la Vocalía de Jubilados dónde el nuevo presidente Nacional presentó su 
programa para esta vocalía. 
 
• El 15 de junio 2022, se realizó en el salón de actos del COMIB una conferencia por el Sr, 
Bartomeu Fiol, sobre los refugios antiaéreos de  Palma y la defensa pasiva en Mallorca 
durante la guerra civil. Al final de la misma los asistentes con el ponente se trasladaron a 
visitar el refugio antiaéreo de Palma, situado al principio de las avenidas.  
 
• El 15 de septiembre 2022 acudió a Madrid para la Asamblea Nacional de la Vocalía, en la 
que se presentó el programa para la Convención Médica Nacional de Noviembre 
• Del 3 al 5 de noviembre me desplace a Madrid para asistir a la VII Convención Nacional 
Médica, dentro de la misma el día 4 por la tarde se hicieron las Asambleas Nacionales de 
las diferentes Vocalías, entre ellas la de los Médicos Senior. 
 
• El 24 de noviembre 2022 se realizó en el salón de actos del COMIB el acto de Bienvenida 
a los nuevos jubilados que finalizó con la conferencia del Dr. Juan José Rodríguez Sendín 
titulada: ”Dignidad de la vida y eutanasia. Objeción de conciencia”. 
 
• El 14 de diciembre y a través de la Fundación del Patronato Científico del COMIB se 
presentó la nueva página web de la “Galería de los Médicos de Baleares”. 
 
• El 15 de diciembre se realizó la visita guiada por Palma comentada por el Sr. Gaspar 
Valero a la que acudieron un centenar de personas, terminando en el Hotel del nuevo 
Auditorium del Paseo Marítimo donde se realizó una comida de Navidad. 
 
 
 
 
 
 
 



 
VOCALÍA MÉDICOS JÓVENES Y PROMOCIÓN DE EMPLEO  
Dr. Carlos García Zanoguera (de enero a elecciones de mayo) 
 
 
 
Asistió por videoconferencia a la asamblea de la vocalía el 17 de marzo.  
 
Durante la Asamblea el Sr. Vocal Domingo Antonio Sánchez destacó que la relación del 
Ministerio de Sanidad había mejorado sustancialmente. Continuó exponiendo las diferentes 
actividades desarrolladas como la realización de una Jornada online sobre la Formación 
Sanitaria Especializada con el objetivo de poner en valor los problemas que han tenido los 
médicos jóvenes en torno a la formación y la influencia de la pandemia por Covid-19.  
 
Así mismo puso subrayó el trabajo realizado con la Fundación de Protección Social de la 
OMC para la inclusión de una nueva prestación-ayuda para médicos residentes que tienen 
hijos durante la residencia, en la que se recibe una prestación económica para la guardería 
en caso de baja durante la misma.  
 
El Dr. Sánchez hizo hincapié en la importante labor que se ha hecho en la esfera 
internacional por parte de la vocalía donde se comentó la participación por parte de la 
misma en varias asambleas y reuniones de la European Junio Doctors (EJD). 
 
Durante la asamblea se crearon y estructuraron dos grupos de trabajo (grupo de trabajo 
interno y grupo de trabajo externo) y se debatió el apoyo a las nuevas movilizaciones del 
colectivo MIR sobre la elección de plazas. 
 
Asistió presencialmente a la Jornada de bienvenida a los nuevos médicos residentes del 
COMIB celebrada el 3 de junio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS COLEGIALES 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS GENERALES 
 

En el Área de Administración del COMIB se ofrece: 

 Información tanto al público en general, como a los colegiados sobre los servicios 
generales que presta el Comib. 

 Venta de certificados médicos oficiales. 
 Reconocimiento de firmas. 
 Expedición y control de talonarios de tóxicos. 
 Solicitud talonarios jubilados.  

 
Durante el ejercicio 2022 se han registrado los siguientes datos: 
 

 VENTA DE CERTIFICADOS MÉDICOS OFICIALES. 
 
 MALLORCA MENORCA IBIZA TOTAL 
CLASE 1ª 10.346 1.717 2.435 14.498 
CLASE 3ª 7.230 841 1.175 9.246 

Clase 1ª: Certificados ordinarios. 
Clase 3ª: Certificados de defunción  
 

 Reconocimiento de firmas. 
 
 MALLORC

A 
MENORC

A 
IBIZA TOTAL 

RECONOCIMIENTOS DE 
FIRMA * 7 6 3 16 

 
* Los reconocimientos de firmas se realizan únicamente en la sede Palma. 

Para las sedes de Menorca e Ibiza se gestionan por valija interna para ser reconocidos y 
firmados por la Secretaria General, o en su ausencia, por el vicesecretario. 

 

 
 

 Solicitud de talonarios de tóxicos. 
 
 

MALLORCA 
MENORCA IBIZ

A 
TOTAL 

TALONARIOS 
ESTUPEFACIENTES 
ENTREGADOS A COLEGIADOS 

85 6 9 100 

 



* Se encarga de la conservación durante 5 años de los documentos y registros de dichos 
talonarios. 

 
 Solicitud de talonarios jubilados. 

 
Según acuerdo de abril del 2000, entre Insalud y el Consejo General de Colegios Médicos 
se concede la autorización a los médicos jubilados que prestaron sus servicios al INSALUD, 
para disponer de recetas oficiales de la Seguridad Social para prescripciones de carácter 
personal y de sus beneficiarios. 

Durante el 2022 se han solicitado, los siguientes talonarios. 

 
MALLORCA MENORCA IBIZA TOTAL 

30 4 0 34 
 
 
COLEGIACIÓN 
 
El Área de Colegiación del Comib se encarga de: 

- Informar de los trámites necesarios y gestionar altas, bajas y reincorporaciones ya 
sea vía telefónica, personal o informatizada. Revisa toda la documentación aportada 
por el colegiado y orienta al mismo en el caso de precisar homologaciones de títulos.  

- Expedición de carnet colegial 
- Emisión de certificados.  
- Registro de Sociedades Profesionales.  
- Compulsas 
- Ventanilla única: A través de la gestión de la misma se realiza la comprobación de los 

datos colegiales y su actualización). 
 
 

 
- GESTIONES ADMINISTRATIVAS. 
 
Este apartado detalla las altas, bajas y reincorporaciones que se han producido durante el 
2022 en las tres sedes.  
La gestión administrativa que se realiza desde cada sede insular, consiste en la recogida de 
la documentación necesaria, introducida inicialmente en Menorca e Ibiza de forma 
provisional en la base de datos, para, posteriormente, ser enviada a la sede de Mallorca en 
donde se tramita y, una vez revisada, se traslada semanalmente a la Junta Permanente para 
su aprobación. 
Desde la sede de Mallorca se realizan todas las altas, bajas y reincorporaciones. 
 
 
 
 
 
 
 



ALTAS 440 
REINCORPORACIONES 29 
BAJAS 201 

 
 
Por lo tanto, el crecimiento de nuestro Colegio durante el año 2022 es de 268 colegiados. 
 
 
Cabe señalar que en este año 2022 el mayor número de colegiaciones se ha vuelto a dar en 
el mes de mayo, tras dos años en los que se desplazó a los meses de septiembre y julio, 
debido a la tardía incorporación de los médicos residentes a causa de la pandemia. 7 de 
estas nuevas incorporaciones corresponden a la primera promoción de médicos graduados 
en la Universitat de les Illes Balears. 
 
 

       
 
 
 
GESTIONES ADMINISTRATIVAS POR SEDES COMIB    
 

 
 



 
 

 
 

 
 
Resaltar que respecto al año anterior en Mallorca e Ibiza han aumentado las altas de nueva 
incorporación, mientras que han disminuido las reincorporaciones. En cambio, en Menorca 
se ha dado la circunstancia contraria, siendo menor el número de nuevas incorporaciones y 
mayor el número de reincorporaciones que prácticamente se han doblado. En lo que hace 
referencia a las bajas, se mantienen en Mallorca y Menorca, mientras que en Ibiza aumentan. 
 
- ANÁLISIS DEMOGRÁFICO. 

 
El número de colegiados a fecha 31 de diciembre del 2022 es de 6.570 
 
 
Si analizamos la procedencia de las 440 nuevas altas durante el 2022 se aprecia que el 
incremento de los médicos con título español este año ha sido mínimo, prácticamente 
igualando el año anterior, mientras que a diferencia del año anterior en que los médicos con 
título extranjero procedentes de la Unión Europea habían disminuido, este año se han 
duplicado. Cabe destacar especialmente que son los procedentes de Latinoamérica los que 
han experimentado el mayor incremento en este año 2022.  
 
 

 



             
                                                                

 
 
 
 

Siguiendo la tónica del año anterior, de estas nuevas incorporaciones, cabe destacar que, 
aun siendo más elevado el número de mujeres que hombres, el incremento es el mismo en 
ambos sexos. 
 

        
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
      
De estas 440 nuevas altas, 158 corresponden a Médicos Internos Residentes, de los 
cuales 103 son mujeres y 55 hombres. 
Según el lugar de nacimiento, detallando si proceden de les Illes Balears, resto de España 
o del extranjero.  El resultado del año 2022 es el siguiente: 
 

 
 
 



   
 

 
 
Podemos destacar que el número de médicos que iniciaron el MIR en el 2022 es el mismo 
que el año anterior. En referencia a la variación del número de residentes según la 
procedencia, cabe señalar que ha aumentado el número de residentes nacidos en las islas 
en la misma proporción que ha disminuido el número de residentes procedentes del resto 
del país, mientras que con relación a los médicos procedentes del extranjero el aumento ha 
sido mínimo. 
 
 
 
 ACTUALIZACIÓN DE BASE DE DATOS Y REGISTRO DE LOS TÍTULOS DE 
ESPECIALIDADES.  
 
Desde el año 2014 el COMIB forma parte del Grupo de trabajo “Observatorio de la 
Colegiación” de la OMC, considerando que el mejor servicio que podíamos prestar al 
colegiado era tener una base de datos actualizada.   
 
Para ello utilizamos todos los medios a nuestro alcance: 
 
Siguiendo la labor iniciada en el año 2014 se ha seguido actualizando la base de datos de 
los médicos que estaban como médicos generales y que, según la Plataforma del Ministerio 
de Educación y Formación Profesional, ya disponen de la titulación de especialista. 
 
Desde el año 2016 se comprueba la titulación de los médicos de nueva colegiación en la 
Plataforma del Ministerio de Educación y Formación Profesional y desde junio del año 2017 
las titulaciones europeas con el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social. 
 
 
CUOTA COLEGIAL. 
 
En relación a las cuotas colegiales hay que destacar que existe una reducción de ellas a 
muchos de nuestros colegiados, como se muestra en la siguiente tabla: 
 
 
 
 
 
 



GRUPOS EXENTOS NÚMERO 
COLEGIADOS 

REDUCCIÓN/
EXENCIÓN 

MÉDICOS INTEROS 
RESIDENTES (MIR) 621 

100% CUOTA 
ESPECÍFICA 
74% CUOTA 
CONSEJO 

COLEGIADOS 
HONORÍFICOS 
BALEARES (65-70 
AÑOS) 

235 100% 

COLEGIADOS 
HONORÍFICOS  
(>70 AÑOS) 

653 100%  

DESEMPLEO 8 100%  

DOBLE COLEGIACIÓN 

 
 

4 
 
 

7,56% 

CUOTA COOPERANTE 0 100%  

 
 

 
- EMISIÓN DE CERTIFICADOS. 

 
• Certificados de Colegiación 1 
• Certificados de Baja 2 
• Certificados de Idoneidad.  
• Certificados de No Inhabilitación profesional.  
• Reconocimientos de firma para Tráfico.   

 
 

1  En el año 2019, con el fin de agilizar y mejorar el servicio a los colegiados, se 
implantó a través de la ventanilla única un acceso para que el colegiado se los 
pueda descargar, siendo imprescindible estar de alta como usuarios de la 
misma. Del mismo modo también se pueden descargar los Certificados de 
I.R.P.F. 

 
Los certificados de colegiación descargados en este año por los propios 
colegiados han sido 591. 
En cuanto a los certificados de IRPF, los certificados descargados fueron 

1.565.    
 

 



Todos los certificados se realizan y firman en cada sede salvo los de idoneidad 
y los de baja que se gestionan en Mallorca. En Menorca se expidieron 23 
certificados de colegiación y en Ibiza 92. 
En cuanto a los certificados de no inhabilitación, en Mallorca se expidieron 15, 
mientras que en Menorca fueron 7 y en Ibiza 2. 
Reconocimientos de firma para Tráfico en Mallorca se realizaron 7, en Menorca 
2 y en Ibiza 3. 

 
En el año 2022 se han realizado 131 certificados de baja (entre las 3 sedes), 
lo que significa que, de las 201 bajas, 131 han sido para médicos que han 
solicitado la misma para ejercer en otra provincia española.  

 
 

2 Los Certificados de Baja a partir del año 2019 se emiten con firma digital, 
agilizando de este modo la tramitación de la baja. 

 

 
Los Certificados de Idoneidad son necesarios para trabajar en el extranjero y nos 

proporcionan una idea del número de médicos de Baleares que están buscando 
trabajo fuera de España y en menor medida realizando gestiones de homologación o 
acreditación de títulos.  

 
 

 
 

 
En este año 2022 se mantiene la tendencia al alza del año anterior, lo cual nos indica que 
este año son más respecto al año anterior los médicos que realizan gestiones principalmente 
para ejercer fuera de nuestro país con la intención de abandonar las islas. También hay que 
señalar que estos certificados son necesarios, aunque el ejercicio fuera de nuestro país sea 
temporal y los colegiados no soliciten la baja colegial. Hay que señalar que los médicos 
solicitantes de este tipo de certificado han sido 84. Es mayor el número de certificados debido 
a que éstos tienen una vigencia de tres meses y si el trámite en el país de destino se demora 
se requiere la emisión de otro. 
 
 
 
 



Los certificados de idoneidad emitidos por islas han sido los siguientes: 
 

 
 
- REGISTRO DE SOCIEDADES PROFESIONALES. 
 
Este registro creado en el 2007 contribuyó a adaptar a la institución a la nueva Ley de 
Sociedades Profesionales. En 2022 se inscribieron un total de 4 Sociedades Profesionales.  
 
 
- COMPULSAS REALIZADAS 2022: 
 
El COMIB ofrece el servicio gratuito de realizar compulsas para los colegiados. 
 
 

 MALLORCA MENORCA IBIZA TOTAL 
COMPULSAS 2022 164 16 5 185 
COMPULSAS 2021 315 5 174 494 

 
 

- VENTANILLA ÚNICA. 
 
 
Desde la Ventanilla Única, el COMIB ha gestionado durante el 2022 los siguientes servicios: 

• 162 certificados varios 
• 168 cambios de datos 
• 78 carnets colegiados 
• 61 actualizaciones datos bancarios 

 
EXPEDICIÓN DEL CARNET COLEGIAL. 
 
Es el departamento de colegiación el encargado de expedir el carnet colegial. Todos se 
realizan en Mallorca y posteriormente son enviados a las sedes correspondientes.  
Durante el 2022 se han realizado un total de 538 carnets, de ellos 414 corresponden a la 
sede de Mallorca, 83 a Ibiza-Formentera y 41 a Menorca. 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA GENERAL 
 
El Departamento de Secretaría realiza, entre otros, los siguientes cometidos: 

 Documentos registrados: entradas y Salidas 
 

Entradas:  
Desde octubre del 2021 trabajamos con el programa informático MINDCOL, en el 
que las 3 sedes comparten una misma numeración, pero siempre quedando 
registrado que isla realizaba la entrada y qué personal administrativo lo realiza.  
Con este nuevo programa todos los registros de entrada quedan informatizados, 
escaneados y verificados con firma digital de la entidad. 

 
                                               ENTRADAS 2022 
 
 
 
 
 
 
 

 
Salidas:  
Desde octubre del 2022 todos los registros de salida se realizan con el  programa 
MINDCOL, todas las salidas quedan registradas informatizadas, escaneando el 
documento y con la correspondiente firma de validación del COMIB. Las 3 sedes 
disponen de la misma numeración correlativa, indicando en el registro la sede que 
realiza la salida, y nombre del personal administrativo que lo ejecuta. 
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SALIDAS 2022 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 Seguimiento expedientes 
 
Una vez dado registro de entrada a un documento que ha llegado al Comib, tanto 
sea: 
o Denuncia/Queja 
o Escrito/Sugerencia 
o Solicitud/Peticiones 
o Informes 
o Convenios 
o Documentos internos 
o Otros 

 
El personal de secretaría para la custodia, control y seguimiento de los estos 
documentos abre un expediente físico y procede a registrarlo en un excel de 
seguimiento. En este libro se asigna un número correlativo, según la fecha de 
apertura del mismo, y se detalla un resumen de su contenido. Cada año se inicia 
la numeración reflejando el año en curso. 
En estos expedientes quedan reflejados los acuerdos de la Junta Permanente, 
Junta de Gobierno o Deontológica, referentes al mismo. 
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 Número de expedientes abiertos en el Año 2022 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 Expedientes tramitados por meses en 2022 
 
Nota: En el caso de que las sedes insulares reciban una denuncia/queja de un 
paciente contra un médico, de un médico contra otro médico, o una 
petición/solicitud, etc, el personal administrativo de la dicha sede debe de hace 
llegar el escrito al Colegio de Mallorca; se le abre su correspondiente expediente 
y esta documentación es tratada por la Junta Permanente. Cada sede puede abrir 

su propio expediente, independientemente del de la Sede de Mallorca. 
Posteriormente el personal de secretaría es el responsable de dar 
traslado/ejecución, según corresponda. Si el escrito procedía de alguna sede 
(Ibiza-Formentera, o Menorca) se les pasa el acuerdo para que lo anoten en su 
expediente interno. 

 
Nº expedientes abiertos en la sede de Mallorca en  2022 
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REGISTROS COLEGIALES 
 
Registro de acreditaciones en Medicina Estética 
 
Durante el 2022 se ha acreditado en capacitación en Medicina Estética y Cosmética a la 
Dra.  Juana Pertierra Cautado. 
 
Registro de Objetores de Conciencia  
 
Durante el 2022 no ha habido ningún registro como objetor de conciencia en este apartado. 
 
Registro de Agresiones a Médicos 
Se han recibido y tramitado un total de 21 agresiones a médicos, en todas ha habido 
amenazas e insultos y en 1 de ellas agresión física, las víctimas han sido 14 mujeres y 7 
hombres.  
 
Las principales causas detonantes de la agresión han sido discrepancias con la atención 
médica y con los partes de baja laboral e informes no acordes con sus pretensiones. 
 
La Asesoría Jurídica del Comib se puso a la disposición de todos los colegiados agredidos 
para su defensa jurídica y asesoramiento. El Comib se ha personado en 8 denuncias. 
 
La Secretaria General ha mantenido varias reuniones con el Interlocutor Policial de la 
Policía Nacional, y con el responsable de agresiones del IBSALUT, el Sr. Víctor 
Fernández. 
 
El 10 de marzo, con motivo del día Nacional sobre Agresiones, se celebró en el Comib una 
rueda de prensa con la asistencia de estas autoridades. 
 
Durante el año 2022 se han dictado 4 sentencias condenatorias y 1 sobreseimiento. Dichas 
sentencias condenatorias han sido tipificadas como: 
 
1) Delito leve de coacciones a la pena de 30 días de multa a razón de 4 € /día, y al 
pago de las costas procesales. 
2) Delito de atentado a la autoridad por delito de lesiones, a la pena de 1 año de prisión 
por delito de lesiones, al pago de las costas procesales y a la indemnización al doctor en 
concepto de responsabilidad civil por un importe de 9.554 €.  
3) Delito de atentado, a la pena de 7 meses de prisión, pago de las costas procesales y 
orden de alejamiento hacia la víctima.  
4) Delito de amenazas a la pena de 6 meses de prisión y una orden de alejamiento. 
 



 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN 

 

En 2022 el Col·legi Oficial de Metges y la Fundació Patronat Científic del Comib 
ha continuado con su labor de renovación y búsqueda de nuevos convenios con 
empresas e instituciones con el fin de ofrecer productos y servicios ventajosos 
para los médicos de las Islas.  

 Convenios Institucionales COMIB 
o Convenio con la Conselleria de Salut, Família i Benestar Social para la gestión 

del programa PAIME.  
 

o Convenio con HI-SERVICES (Health Innovation Services), de donde nace el HI-
POINT (Health Innovation Point), una estructura de madera modulable, 
sostenible, versátil y duradera. Creado como un elemento de prevención y de 
socorro y como un Punto Informativo de referencia para la Salud de las personas. 
En él, el ciudadano y el turista que nos visita puede obtener consejos médicos 
sobre las consecuencias que pueden ocasionar los buenos o malos hábitos de 
vida y el impacto que puede tener una buena prevención primaria en su día a día. 

 
o Convenio con la Real Academia de Medicina de les Illes Balears, por el cual, la 

institución colegial es uno de los socios protectores de la Real Academia en la 
realización de actos corporativos de interés público. Además, el COMIB es 
patrocinador del Premio de investigación de la RAMIB Jean Dausset. 

 
o Convenio con la Academia Médica de Cataluña y Baleares por la que se 

patrocinan sesiones científicas. 
 

o Convenio con TIRME con el objetivo común de proteger el medioambiente y de 
apoyar proyectos de formación impulsados por el Col·legi de Metges y 
relacionados con el ámbito de la salud. 

 
 

o Convenio con la Fundación Banco Sabadell financiando becas de rotación 
externa MIR. 

 
o Convenio con Medicorasse correduría de seguros en todo lo referente a la 

contratación de cualquier tipo de póliza de seguro y financiador del premio de 
cooperación internacional.  
 

o Convenio con Caixabank (obra social la Caixa) para la financiación del premio de 
cooperación local. 
 

o Convenios con la UIB para prácticas externas de alumnos y digitalización de los 
fondos documentales. 

 
o Convenio con la aseguradora SHAM para la financiación de la oficina de ayuda a 

la segunda víctima. 



 
o Convenio con Asociación 3 Salud Mental. Lucha contra el estigma social. 

 
o Convenio con la Asociación Balear de Mindfulness. 

 
 

o Convenio con Projecte Arkus, una entidad social sin ánimo de lucro con un papel 
fundamental y una trayectoria consolidada en la atención a personas que se les 
haya realizado una intervención de cáncer de mama y que muestren inflamación 
por problemas en la circulación linfática. 

 
o Convenio con Unipromel, es una asociación de naturaleza privada constituida al 

amparo de la Ley española, con ámbito de actuación en todo el territorio español, 
cuyas finalidades sociales son, entre otras, las siguientes:  

 
 
(i) Agrupar a todos los profesionales médicos de la medicina de ejercicio libre, que 
quieran apoyar los objetivos estatutarios de la Asociación.  
 
(ii) Defender los intereses económicos, profesionales y de protección social de los 
Asociados que desarrollan sus funciones en el ámbito y con los fines señalados.  
 
(iii) Colaborar con las instituciones de derecho público y privado correspondientes, 
para conseguir una mayor y mejor calidad en el ejercicio de la medicina libre en 
el sector sanitario privado.  
 
(iv) Difundir e informar acerca de todos los aspectos relacionados con los fines 
anteriores.  
 
(v) Promover la defensa de la salud de toda la comunidad, con fines preventivos, 
terapéuticos, divulgativos o cualquier otro que la mejore o proteja. 
 

o Colegio La Purísima, para acoger almn@s en prácticas. 
 

o Convenio de colaboración entre el Comib y La Fundación Patronato de Huérfanos 
y Protección Social de Médicos Príncipe de Asturias. 
 

o Convenio con El Cercle d'Economia.  
 

 
 Convenios comerciales COMIB 

o Convenio con Residencia Ca´n Granada de servicios de alojamiento de corta y 
larga duración. 

 
o Convenio con Mallorca Sport Medecine - Hospital Sant Joan de Déu para la 

promoción proactiva segura del deporte. 
 
o Convenio con Clínica Humana y Humana Home Care. Servicios asistenciales y 

activa mente y cuerpo. 
 



o Convenio con DomusVI/Sarquavitae, plataforma integral especializada en 
centros y servicios sanitarios y sociales de atención a las personas que tiene 
como principal objetivo mejorar su calidad de vida y la de sus familias. 

 
o Brainfox, quienes realizan cursos infantiles de Kitsune (estimulación temprana 

3D), Aloha Mental Arithmetic (con un programa de desarrollo que potencia su 
inteligencia a través del cálculo con ábaco), English&Play, Study Space (repaso 
de primaria, ESO, Bachiller y estudios universitarios) y Mente Activ (programa 
de estimulación cognitiva para adultos seniors).    

o Se mantienen y se firman nuevos convenios comerciales que permiten obtener 
a los colegiados productos y servicios con precios especiales: agencia de viaje 
(Aga Travel), Hotel Palladium, Federación Balear de Golf, Hotel The Standard 
de Ibiza. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ASESORÍA JURÍDICA  
 
Es el despacho de abogados que se encuentra al frente del departamento de Asesoría 
Jurídica del Col·legi Oficial de Metges de les Illes Balears (Comib) y ofrece sus servicios 
profesionales desde el año 2010.  
 
Los servicios jurídicos ofrecidos tienen una doble vertiente. Por un lado, se procura asistir y 
asesorar legalmente a todos los colegiados que así lo soliciten y, por otro lado, se ofrece 
asesoramiento a los órganos de gobierno del Comib, así como, a los departamentos 
colegiales para la adecuada ejecución de los servicios que le son propios para el correcto 
funcionamiento del Colegio.  
 
FIOL ABOGADOS ofrece sus servicios jurídicos de forma presencial en las instalaciones del 
propio Colegio disponiendo de un despacho en el que atender a los colegiados 
personalmente. El horario de atención a los colegiados es de lunes a viernes de 10:00 a 
14:00 exceptuando los martes y jueves que el horario es el comprendido entre las 15:00 a 
las 19:00 horas, lo que suma un servicio semanal de veinte horas, sin perjuicio de que el 
resto de horas se atienda también personal y telefónicamente desde el despacho FIOL 
ABOGADOS.  
 
Las consultas realizadas por parte de los colegiados a esta Asesoría durante el año 2022 
han continuado aumentando respecto del año anterior debido a la crisis sanitaria sufrida por 
la pandemia del SARS- COVID 19, siendo la mayoría de consultas en dicho sentido y la 
telemedicina. Han continuado asimismo la consultas de temas relacionados con la actividad 
profesional tales como: receta médica privada, responsabilidad civil consultas sobre el 
derecho al acceso, conservación y contenido de las historias clínicas, medidas de seguridad 
de protección de datos de carácter personal, normativa y procedimiento para la autorización 
de la apertura de centros sanitarios, asesoramiento ante queja o denuncia por supuestas 
imprudencias médicas, denuncia y puesta en conocimiento de posibles casos de intrusismo 
y denuncias falsas, falsificación de recetas, recursos administrativos, contratos con 
aseguradoras médicas, contratos mercantiles, normativa referente a la homologación de 
títulos universitarios extranjeros, secreto profesional y trámites para la creación de 
sociedades profesionales, certificados médicos, entre otras, creciendo en el segundo 
trimestre las consultas judiciales.  
 
Se ha asesorado a los colegiados asuntos ajenos al sector sanitario como por ejemplo: 
responsabilidad civil, contratos de compraventa, arrendamientos, asesoramiento en materia 
penal y temas de familia, menores, entre otros asuntos civiles y penales.  
 
 
Por lo que respecta a las actividades propias de funcionamiento interno del COMIB 
desempeñadas por el departamento de Asesoría Jurídica, es preciso destacar que FIOL 
ABOGADOS ha asistido a todas las sesiones de los órganos de gobierno del Comib, 
Comisión Permanente, Pleno de la Junta de Gobierno y Asamblea Generales. Con carácter 



general, la mayor parte de trabajo realizada ha sido en la defensa de los colegiados frente a 
las agresiones de pacientes que han aumentado durante este año, elaboración de convenios 
y revisar contratos con proveedores. Durante el año 2022 cabe destacar el seguimiento de 
los expedientes disciplinarios iniciados a negacionistas a petición de la Comisión 
Permanente como del Pleno de la Junta de Gobierno.  
 
Por otro lado, esta Asesoría Jurídica ha seguido prestando sus servicios a la Fundació 
Patronat Científic del COMIB, fundación que se encarga de planificar y organizar cursos 
formativos para los colegiados. El trabajo realizado por la Fundació Patronat Científic del 
COMIB se ha ceñido a la revisión y elaboración de convenios de formación o colaboración 
con otras entidades, así como, a todas aquellas tareas sobre las que se ha solicitado la 
emisión de informes jurídicos y asistencia a las sesiones del Patronato.  
 
En lo que se refiere a la actividad judicial emanada del propio colegio, el COMIB 
representado por esta Asesoría Jurídica se ha personado en diferentes procedimientos de 
carácter penal que se han iniciado para representar los intereses de los colegiados que han 
podido sufrir alguna agresión durante el desarrollo de su profesión. Del mismo modo, se han 
seguido procedimientos judiciales por supuestos de falsificación de recetas y suplantación 
de identidad e intrusismo profesional. Asimismo, también se ha personado en procedimiento 
contenciosos administrativos y se ha publicado periódicamente artículos de actualidad e 
interés en la revista de Metges. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ASESORÍA LABORAL 
 
MARIMÓN & ASOCIADOS JURÍDICO LABORAL, es el despacho de abogados y asesoría 

laboral, que gestiona la asistencia jurídica laboral del COMIB, tanto a la institución como a 

los colegiados de la misma. La atención al colegiado se realiza de forma presencial por la 

letrada Susana Marimón Charola, en la sede de Palma de Mallorca del COMIB, los miércoles 

en horario de 16:00 a 18:00 horas, así como en el despacho profesional de la abogada sito 

en la calle Obispo Perelló, nº 3, 3º de Palma de Mallorca, el resto de días laborables. Si bien 

se atienden consultas presenciales, tanto en la sede del COMIB como en el despacho de los 

profesionales que integran esta Asesoría, en el año 2022 se han incrementado las consultas 

que se han evacuado de manera telefónica o vía correo electrónico.  

 

Sin perjuicio que resulta imposible cuantificar con exactitud el número de consulta, pueden 

destacarse los siguientes temas como objeto de las consultas planteadas: como cada año, 

la mayor parte de las consultas han sido en referencia a jubilación. Se han gestionado y 

presentado solicitudes de jubilación de médicos colegiados y principalmente se han hecho 

simulaciones de cálculos de jubilación, este servicio es el más utilizado por los colegiados 

ante las dificultades de ser atendidos por los servicios de la Seguridad Social (imposibilidad 

de solicitar cita, etc.). Igualmente, son muy habituales las consultas relacionadas con la 

posibilidad de jubilarse y compatibilizar la jubilación con continuar el ejercicio de la medicina 

privada. En este caso se analiza cada caso concreto con las especialidades del colegiado: 

la actividad que realiza, su estado de afiliación ya sea en el Régimen Especial de 

Trabajadores Autónomos (RETA) o en la Mutualidad Médica como sistema alternativo al 

RETA, previsión de ingresos; y se asesora de conformidad. En una línea similar a la anterior, 

es común el asesoramiento sobre el ejercicio de la actividad por cuenta propia, valorando la 

alternativa de darse de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en la 

Mutualidad Médica, analizando sus ventajas y desventajas. Otra consulta evacuada con 

frecuencia, estrechamente vinculada a la anterior, es la relativa a la compatibilidad en el 

ejercicio de dos actividades profesionales. 

 

En el año 2022, se han incrementado las consultas relativas a situaciones de incapacidades 

temporales y permanentes. Se ha asesorado al COMIB como institución, sobre cuestiones 

laborales varias. 



PAIME 
 

El Programa de Atención Integral al Médico Enfermo (PAIME) se dirige a médicos colegiados 
en activo con patologías de tipo psíquico y/o adictivo. Es un programa colegial que se 
fundamenta en los contenidos del Código de Deontología Médica de la OMC (julio 2011) que 
en su Capítulo IV de la Calidad de la Atención Médica, artículo 22, garantiza la buena praxis 
profesional. 
Ofrece asistencia sanitaria, atención social, apoyo legal y asesoramiento laboral, con objeto 
de favorecer su rehabilitación y ayudarle a desarrollar su profesión en las mejores 
condiciones para él y las máximas garantías para sus pacientes. 
El PAIME está fundamentado con las máximas garantías de confidencialidad. 
Durante 2022 el Comib ha seguido manteniendo los servicios del Programa de Atención 
Integral al Médico Enfermo (PAIME) que se ha ido desarrollando desde su implementación 
en 1998. 
El programa cuenta con la colaboración de tres terapeutas en Mallorca, dos en Menorca y 
dos en Ibiza y Formentera. Las intervenciones consisten en visitas médicas de diagnóstico, 
tratamiento y seguimiento, terapias psicológicas individuales, grupales y de familia, controles 
analíticos, toxicológicos y psicofármacos. 
Se ha renovado el Convenio de colaboración entre la Consellería de Salut y el Comib, para 
impulsar el Programa de Ayuda Integral al Médico Enfermo (PAIME) procurar una atención 
y ayuda específica a los médicos que tengan riesgo de sufrir o que actualmente sufren 
trastornos mentales, alcoholismo o dependencia a sustancias adictivas.  
Durante el año 2022 se ha atendido un total de 87 pacientes, de los cuales 32 han sido de 
nueva incorporación al Programa, y se han realizado 933 visitas de seguimiento. 
El coste total durante  2022 ha ascendido a 65.310 € (visitas terapéuticas). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 Totales Hombres Mujeres 

Total de pacientes atendidos 87 48 39 

Enfermos de nueva incorporación 32 17 15 

Enfermedad por la que acceden:    

 Trastorno mental 69 28 41 

 Alcoholismo 3 2 1 

 Drogas 1 1  

 Patología dual 12 6 6 

Diagnósticos clínicos:    

 Trastornos relacionados con el 
consumo de alcohol y otras 
sustancias 

17 11 6 

 Trastornos del estado de animo 27 13 14 

 Trastornos de ansiedad 17 7 10 

 Trastornos de personalidad 8 4 4 

 Trastornos adaptativos 14 3 11 

 Otros trastornos 4 2 2 

Centro de trabajo:    

 Publico 66 29 37 

 Privado 10 4 6 

 Otros 11 8 3 

Número de contratos terapéuticos    

Numero de éxitus 1 1  
Número total de visitas terapéuticas, 
incluido 1ª visitas   933 

Coste total  
 65.310 

€ 

 
 
 



Apoyo emocional Covid, incluido dentro del resumen de PAIME. 
Total visitas: 115 
Total importe: 8.050 € 
Pacientes: 15 (1 hombre y 14 mujeres) 
 
 
ATENCIÓN A LA SEGUNDA VÍCTIMA 
 
La Oficina de Atención a la Segunda Víctima del COMIB es una iniciativa pionera en los 
Colegios de Médicos del Territorio Español, que pretende ofrecer una atención 
especializada inmediata a los médicos afectados como Segunda Víctima ante un Evento 
Adverso, con el objetivo de reducir las consecuencias negativas. 
 
La oficina ofrece una Atención Especializada a los médicos que ejercen su desarrollo 
profesional público/privado en Baleares y están colegiados en el Colegio de Médicos de les 
Illes Balears. 
 
El objetivo del Programa de Atención a la Segunda Víctima del Colegio Oficial de Médicos 
de les Illes Balears es la reducción de las consecuencias negativas de los eventos 
adversos en las segundas víctimas, para permitir una normalización de la vida personal del 
médico así como una total restitución a nivel laboral. 
 
Las personas implicadas en la Oficina son: 
 

- Carles Recasens Laguarda (Vicepresidente Comib) 
- Manuela García Romero (Vicepresidenta 2ª Organización Médica Colegial) 
- Rosa Robles González (Secretaria General Comib) 

Los profesionales implicados en el tratamiento/atención especializada son: 
- Carles Recasens Laguarda (Médico-Psiquiatra en Mallorca). 
- Antonio Liñana Martorell (Médico-Psiquiatra en Menorca).  
- Gustavo Lucas Carbonero(Médico-Psiquiatra en Ibiza). 

 
Durante el año 2022 se han llevado a cabo: 
1.- Atención clínica a 6 médicos en formato individual. Durante el año 2022 se ha 
procedido a 6 altas clínicas. En el momento del cierre del año, el programa mantiene en 
activo a 0 pacientes. 
2.- Difusión en medios de comunicación y centros hospitalarios del Programa de Atención 
a la Segunda Víctima. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 
GESTIÓN DE AULAS COLEGIALES 

 
 
El COMIB cuenta en la sede Mallorca con un total de seis espacios para la celebración de 
actos, cursos y reuniones: 
  Salón de actos “Ramon Llull”  
  Capacidad: 120 personas. Montaje: Teatro 
  Aula “Jean Dausset” 
  Capacidad: 50 personas. Montaje: Teatro 
  Aula “Mateu Orfila” 
  Capacidad: 40 personas. Montaje: Teatro 
  Capacidad: 24 personas. Montaje: Escuela 
  Capacidad: 22 personas. Montaje: En “U” 
  Aula “Emili Darder” 
  Capacidad: 12 personas. Montaje: Escuela o imperial 
  Aula 5 
  Capacidad: 15 personas. Montaje: Teatro 
  Aula 6 
  Capacidad: 12 personas. Montaje: Teatro 
También cuenta con una biblioteca, con capacidad para unas 12 personas 
aproximadamente, y un salón de actos en la sede de Menorca y otro en Ibiza-Formentera, 
con capacidad para 60 personas. 
Todas las salas están a disposición de los colegiados, sociedades científicas, asociaciones 
sin ánimo de lucro, ONG, etc.  
 
 
 
1.- SOLICITUDES Y OCUPACIÓN DE AULAS EN LA SEDE COLEGIAL DE MALLORCA 
 
Se han contabilizado un total de 330 solicitudes de aulas en la sede colegial de Mallorca. 
La distribución de las solicitudes por meses fue la siguiente: 



 
A continuación, se detalla la ocupación total distribuida por las principales organizaciones 
que han solicitado el uso de los espacios colegiales durante este año: 
 

Acadèmia 
Mèdica  
Balear 

Asociaciones  
de pacientes Colegiados COMIB Conselleria  

de Salut Laboratorios 
Fundació 
Patronat 
Científic 

Sociedades 
científicas 
médicas 

Otros 
TOTAL 
ACTOS 

CELEBRADOS 

28 3 34 55 27 4 64 58 11 284 
 

 
La ocupación total por aulas es la siguiente: 
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2.- SOLICITUDES Y OCUPACIÓN DE AULA EN LA SEDE COLEGIAL DE IBIZA-
FORMENTERA 

 
Se han contabilizado un total de 22 solicitudes de aula, siendo su distribución en meses la 
siguiente: 

 
A continuación, se detalla la ocupación total distribuida por las distintas organizaciones que 
solicitaron el uso del aula colegial: 

Fundació 
Patronat 
Científic 

Colegiados Otros TOTAL ACTOS 
CELEBRADOS 

6 1 5 12 
 

 
 

 
 

3.- SOLICITUDES Y OCUPACIÓN DE AULA EN LA SEDE COLEGIAL DE MENORCA 
 

Se han contabilizado un total de 25 solicitudes de aula en la sede colegial de Menorca, 
siendo su distribución en meses la siguiente: 
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A continuación, se detalla la ocupación total distribuida por las distintas organizaciones que 
solicitaron el uso del aula colegial: 
 
 

Acadèmia 
Mèdica Balear Colegiados COMIB Conselleria de 

Salut 
Fundació Patronat 

Científic Otros TOTAL ACTOS 
CELEBRADOS 

2 3 1 10 2 2 20 

 
 
 
Seguidamente, se detalla la ocupación total entre las tres sedes colegiales de Mallorca, 
Menorca e Ibiza-Formentera distribuida por las principales organizaciones que solicitaron el 
uso de las aulas colegiales, siendo, el total, 316 ocupaciones: 

0 0 0

4 4

0 0 0

4 4

9

0

25

10%

15%

5%

50%

10%

10%

Acadèmia Mèdica Balear

Colegiados

COMIB

Conselleria de Salut

Fundació Patronat Científic

Otros



 
Acadèmia 

Médica 
Balear 

Asociaciones  
de pacientes Colegiados COMIB Conselleria  

de Salut Laboratorios 
Fundació 
Patronat 
Científic 

Sociedades 
científicas 
médicas 

Otros 

TOTAL 
ACTOS 

CELEBRADOS 
EN LAS 3 
SEDES 

30 3 38 56 37 4 72 58 18 316 
 

 

 
4.- ALQUILER DE AULAS  

 
Cuando algún acto está organizado con la colaboración de otras entidades privadas ajenas 
a esta corporación (laboratorios, hospitales y clínicas privadas, entidades e iniciativas con 
ánimo de lucro…) y/o realice cualquier clase de publicidad en el acto se procede al cobro de 
la tarifa correspondiente al aula reservada, aun cuando el solicitante sea un colegiado.  
El número total de alquileres de aulas gestionados durante este año ha sido de 15 y 
únicamente en las sedes de Mallorca e Ibiza-Formentera, cuatro alquileres del salón de actos 
“Ramon Llull”, cuatro alquileres del aula “Jean Dausset”, un alquiler del aula “Emili Darder” y 
seis de la sala de la sede colegial de Ibiza-Formentera, y su distribución en trimestres es la 
siguiente: 
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DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN 
 

Desde el departamento de comunicación del Col·legi Oficial de Metges de Illes Balears 
se ha trabajado durante el ejercicio de 2022 tanto en la comunicación interna como en 
la externa, de todas las iniciativas y servicios que lleva a cabo el Col·legi de Metges. 
La difusión de estas actividades se realiza a través de los siguientes medios: la página 
web del Comib, la revista Metges, el mailing interno (institucional y comercial), las 
redes sociales (Twitter, Facebook, Instagram y Youtube) y la relación con los medios 
de comunicación.  
 

PORTAL WEB 
 
La página web del Comib (www.comib.com) se mantiene actualizada e incluye las 

informaciones más destacadas y de interés general para los colegiados en relación con la 

actividad de la institución. Por una parte, la web colegial ha servido como plataforma para la 

difusión de actividades de formación, conferencias y otras actividades de interés profesional 

para el colegiado, realizadas por el propio colegio. También se han dado a conocer a través 

de la web colegial otras informaciones de carácter profesional que, a pesar de no ser 

directamente colegiales, se han considerado de interés para los médicos. De igual forma se 

ha informado, por ejemplo, de las firmas de convenios con otras instituciones y empresas. 

Además, este departamento, se ha encargado de la actualización de los distintos apartados 

y secciones de la página web del Comib. 

                   

La página web también ha servido de plataforma para las ofertas y demandas de empleo e 

inmobiliarias relacionadas con la profesión médica. En este sentido, cabe destacar que una 

de las secciones más visitadas en la web colegial es la bolsa de trabajo.  

 

 

 

MAILING Y BOLETÍN DIGITAL DE NOTICIAS 
 
Paralelamente a la web colegial, a través de envíos masivos de correo electrónico o mailings, 

el Servei de Comunicació hace llegar de forma rápida e instantánea a los colegiados 

http://www.comib.com/


informaciones u ofertas que pueden ser de su interés. Especial protagonismo tiene la 

Fundació Patronat Científic, porque se ha impulsado a través de mailing la difusión de las 

diferentes actividades de formación organizadas por la institución colegial, así como otras 

incluidas en la agenda docente del Patronat Científic. 

 

En 2022 se enviaron un total de 90 mailing, 19 de tipo comercial y 71 con información 

institucional (gráf. 5 y 6). Se confeccionaron, maquetaron y enviaron 25 envíos informativos, 

entre Agendas Docentes en formato digital y Boletines digitales de noticias. 31 colegiados 

solicitaron baja en la suscripción del boletín digital (gráf. 7). 

 

   
Envíos 2021 por categoría                          Comparativo entre 2021 y 2022 

 

 

   
 
REVISTA METGES 
El Servei de Comunicació Col·legial, en 2021, ha publicado y enviado a sus colegiados dos 

ediciones de la revista colegial Metges: 

 

- Metges 96, abril de 2022. Portada: El Comib reconoce el trabajo de los médicos durante la 

pandemia 
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-  Metges 97, julio de 2022. Portada: El Comib celebra de nuevo su Patrona con el espíritu 

de “recuperar la ilusión” 

 

-  Metges 98, diciembre de 2022. Portada: Dr.Recasens: “Estaremos al lado de los médicos 

de Balears con todos los medios a nuestro alcance” 

 

 

 

 

  
    

 
  

 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EL COMIB EN LAS REDES SOCIALES  
Twitter @COMbalears 

 
En la actualidad, la cuenta Twitter del @COMbalears cuenta con más de 2.481 
seguidores, lo que supone un incremento de 181 seguidores respecto al año 2021 (gráf. 8), 

con la realización y envío de 764 tweets (gráf. 9). Las impresiones de tuits descendieron 

tras la pandemia. (gráf. 11). 
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Canal YouTube COMbalears 

El impacto de los vídeos del Comib en YouTube también se mantuvo, tras la fase más dura 

de la pandemia, tanto en minutos de visualización como en número de visualizaciones, con 

un ligero descenso respecto al año anterior. (gráf. 12 y 13). 

 

A través de esta plataforma el Col·legi de Metges ha emitido vía streaming los actos más 

importantes realizados en el Col·legi de Metges, lo que permitió su seguimiento a distancia. 

 

       
 

 

 

 

Linkedin 

En 2021 el Comib abrió una cuenta en la red Linkedin, que durante 2022 se afianzó con 

17186 impresiones y 582 seguidores. 

 
 
SEGUIMIENTO INFORMATIVO DE ACTIVIDADES 

Desde el Servei de Comunicació se han seguido informativamente los cursos, actos, 

seminarios o conferencias más importantes, y se ha recogido lo más destacado y realizado 

entrevistas a los ponentes, que luego se han publicado en la web y la revista colegiales.  

 
ASESORAMIENTO EN COMUNICACIÓN AL COLEGIADO 

El Servei de Comunicació Col·legial, entendido como un servicio más al colegiado, ha 
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atendido las diversas demandas de colegiados que han solicitado asesoramiento y apoyo a 

la hora de difundir iniciativas profesionales por ellos impulsadas, ya sea reuniones, jornadas 

o congresos.  

 
ATENCIÓN A LOS MEDIOS 
El departamento de Comunicación atiende numerosas llamadas diarias de periodistas de 

diversos medios, que son canalizadas de la manera más adecuada en cada caso.  

 

Muchos periodistas recurren con frecuencia al Colegio de Médicos a la hora de obtener 

puntos de referencia para sus informaciones. En unos casos la atención al medio se centra 

en proporcionar el contacto con determinado profesional o especialista y en otros en 

ponerlos en contacto con los miembros de la Junta encargados, según sea el caso, hacer 

de portavoces oficiales.  

  

Por otro lado, las noticias que pueden extrapolarse y que son de interés para la sociedad en 

general, y también en el ámbito profesional, también han sido enviadas a través de 

comunicados o notas de prensa a las redacciones de los medios de comunicación locales, 

autonómicos, nacionales o especializados en sanidad -dependiendo de su rango e 

importancia- para su difusión. También se han convocado ruedas de prensa para dar a 

conocer iniciativas colegiales o posicionamientos del Comib en defensa de la profesión.  

 

Esta difusión ha tenido su impacto mediático a través de los medios, lo que ayuda a mejorar 

y consolidar la reputación y la imagen de la institución colegial en la sociedad.  

 
RESUMEN DE PRENSA 
El departamento de Comunicación elabora a diario un completo resumen con las noticias 

publicadas por los principales medios de comunicación local, además de los medios 

especializados en sanidad. El resumen de prensa incluye las informaciones de los periódicos 

de Menorca y Eivissa, que son remitidas a su vez por las delegaciones insulares. 

 
 
 
 
 



 
 
 
SALUT I FORÇA 
Quincenalmente, el departamento de Comunicación remitió durante 2022 a la redacción de 

Salut i Força diferentes informaciones de interés colegial, para su publicación. En total, se 

envió contendido colegial para la edición de 22 números. 

 

 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
El área de Comunicación elaboró la información publicada en 2 suplementos especiales 
en prensa: 
- Diario de Mallorca, febrero de 2022: Especial Colegios Profesionales. 
- Última Hora, noviembre 2022: Especial Colegios Profesionales. 
 
 
  
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



SERVICIO COLEGIAL DE PERITAJE MÉDICO 
 
 
SERVICIO COLEGIAL DE PERITAJE MÉDICO 
 
 
El COMIB dispone de un listado de aquellos médicos que se han inscrito en nuestro Registro 
Colegial de Peritos Médicos. Este listado se va actualizando a medida que se van 
produciendo cambios en los datos de cada uno de los peritos. 
Al finalizar el año este listado se envía al Decanato Civil. 
En el año 2022 se contestaron a 19 peticiones de listados de peritos médicos solicitados por 
pacientes. 
En el año 2022 se hicieron llegar 7 designaciones a aquellos peritos que no pudieron ser 
localizados por el Decanato Civil. 
 
 
INSTITUTO COLEGIAL DE PERITAJE MÉDICO 
 
En 2022 se incorporaron al Instituto Colegial de Peritaje Médico 6 colegiados, dentro de 
este listado 50 médicos están dispuestos a realizar peritajes nacionales. 
En el año 2022 recibimos 4 bajas del ICPM. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

ESPECIALIDAD CANTIDAD 
ALERGOLOGIA                                                  1 
ANESTESIOLOGIA Y REANIMACION                                 2 
CARDIOLOGIA                                                  4 
CIRUGIA GENERAL                                              1 
CIRUGIA GENERAL Y DEL APARATO 
DIGESTIVO                                            2 
CIRUGIA MAXILO-FACIAL                                        1 
CIRUGIA PLASTICA-REPARADORA                                  1 
ENDOCRINOLOGIA Y NUTRICION                                   1 
GERIATRIA 1 
HEMATOLOGIA Y HEMOTERAPIA                                    1 
MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA                                         9 
MED. EDUCACION FISICA Y DEPORTE                               2 
MEDICINA DEL TRABAJO                                         11 
MEDICINA GENERAL                                             15 
MEDICINA INTENSIVA                                           2 
MEDICINA INTERNA                                             9 
MEDICINA LEGAL Y FORENSE                                          5 
NEFROLOGIA                                                   1 
NEUMOLOGIA                                                   2 
NEUROCIRUGIA                                                 4 
NEUROLOGIA                                                   3 
OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA                                    10 
OFTALMOLOGIA                                                 2 
OTORRINOLARINGOLOGIA                                         1 
PEDIATRIA Y SUS AREAS ESPEC.                                1 
PSIQUIATRIA                                                  15 
MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACION                                               3 
REUMATOLOGIA                                                 1 
TRAUMATOLOGIA Y CIRUGIA ORTOPEDICA                                        21 
UROLOGIA                                                  3 
VALORACIÓN DEL DAÑO CORPORAL 40 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ASESORÍA CIÉNTIFICA  
 

El balance del noveno año de la Asesoría Científica del COMIB se ha saldado con una única 

asesoría: 

 

- Revisión metodológica y estadística de los proyectos: 

o Revisión metodológica de un proyecto sobre el uso del láser como tratamiento 

de la infección por HPV. Dra. Leticia Lazzaletta. Ginecóloga privada.  

 

 

Patrón de llegada de nuevas solicitudes de asesoría incluyendo año 2012: 
 

 
 

Conclusiones: 
 

1) El servicio es útil para apoyar a colegiados con voluntad de investigar en particular 

para aquellos que no cuentan con servicios específicos de apoyo en sus propios 

centros de trabajo. 

2) Sin embargo, el ritmo de solicitud de asesorías se ha reducido drásticamente por 

varios motivos:  

a. la pandemia con su sobrecarga asistencial 



b. el cambio de sistemática: antes yo animaba de forma directa a múltiples 

médicos a sacar adelante sus proyectos y ahora son ellos los que 

directamente se tienen que poner en contacto con el COMIB 

c. ausencia de publicidad del servicio unido a una probable baja cultura de 

investigación entre los colegiados del COMIB o bien contar con otros apoyos 

externos al COMIB 

 
 
 
 
RECETA MÉDICA PRIVADA 
 
 
Tal como establece el RD 1718/2010 de fecha, 17 de diciembre, aquellos médicos que 
ejercen la profesión médica con carácter privado deben expedir sus medicamentos de 
acuerdo al formato indicado en el decreto. El Colegio de Médicos provee estos talonarios de 
recetas, siendo responsable de la solicitud a la OMC, la distribución y la verificación de los 
datos que figuran en las mismas.  
 
El Colegio de Médicos ofrece la posibilidad a los colegiados de que realicen su petición a 
través de la Ventanilla Única, facilitando a los colegiados la forma de solicitar los talonarios 
sin necesidad desplazarse y al mismo tiempo poder conocer el estado de sus recetas en 
tiempo real. Las peticiones de talonarios pueden realizarse en papel o digital. En esta última 
opción, podrán elegir los médicos si lo desean en formato XML para integrarlo en su sistema 
informático o bien en pdf. 
 
Se le informaran a través de la misma ventanilla que están disponibles para recogerlas en 
sede o enviadas por MRW en caso lo soliciten a otra dirección.  
 
 
Las peticiones descargadas a través de la plataforma de la OMC fueron de 4260.   
 



 
 
Al mismo tiempo, se debe tener en cuenta que, aquellos médicos jubilados o que no están 
familiarizados con las plataformas digitales, se les ha posibilitado el solicitar sus talonarios 
de forma presencial en las sedes.  
 
Las peticiones son gestionadas en menos de 48 horas hábiles, en el caso de los talonarios 
en formato digital. En los casos en los que debe imprimirse el talonario, la gestión demanda 
72 horas hábiles.  
 
Este año se ha implantado a través del Mid.col USUARIOS CLINICAS  V.U para la gestión 
de las peticiones de las clínicas para sus colegiados a través de la ventanilla única  
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RÉGIMEN ECONÓMICO FINANCIERO 
 
El resultado económico del 2022, ha venido marcado por la vuelta a la normalidad anterior 
a la situación pandémica provocada por el virus SARS-COV2, lo cual se ha reflejado 
principalmente en una reactivación gasto formativo, la celebración de la actividad de la 
Patrona después de dos años de no haberse podido celebrar, actos de vocalía de jubilados, 
de Navidad, la toma de posesión de la nueva junta de gobierno, la reactivación en los viajes, 
congresos y alojamientos de la junta de gobierno y diferentes comisiones. La guerra de 
Ucrania sí ha afectado a los costes de los suministros, principalmente la energía casi 
duplicando los costes con respecto a 2021. 
 
El resultado contable del COMIB ha arrojado un déficit después de impuestos de -
5.087,22.-euros, situándose los gastos en un +2,40% sobre los presupuestados, alcanzando 
los 1.798.743.-euros frente a los 1.756.612.-euros presupuestados, y siendo a su vez 
superiores los ingresos en un +2,11% frente a los presupuestados alcanzando los 
1.793.656.- euros frente a los 1.756.612.- euros presupuestados. En el apartado de 
ingresos su comportamiento ha sido mejor al esperado principalmente en partidas como, 
subvenciones, certificados médicos, talonarios de Receta Médica Privada. Las cuotas 
colegiales no han tenido una desviación presupuestaria significativa.  
 
Por otro lado, mencionar la partida de alquiler pisos de Menorca como una partida que el 
año 2022 ha alcanzado el objetivo presupuestado, incluso superándolo en un 10,46%. La 
partida de comisiones no ha llegado al objetivo presupuestado, arrojando una desviación 
negativa del 3,70%. Con respecto a los gastos cabe mencionar entre otros una mejora con 
respecto al presupuesto en partidas como, dietas órganos colegiales, viajes y alojamientos 
y formación. Éstos se han visto compensados y superados principalmente por un mayor 
gasto en partidas tales como Auditorías Contable y RSC, PAIME a colegiados con una 
desviación de 23.449€, colaboraciones, asistencia a congresos, el mantenimiento, 
principalmente de los edificios, ascensor y los apartamentos de Menorca, las licencias 
informáticas, incluyendo la de Azure de Microsoft.  
 
La partida de gastos de electricidad, debido a la situación de la guerra de Ucrania ha tenido 
un incremento de 14.437€ con respecto a presupuesto, así como también la partida de 
telefonía en 4.767€ además de un incremento de la partida de amortizaciones, 
principalmente las intangibles. Cabe señalar que el resultado financiero ha ascendido a -
16.317,86.-euros correspondiendo en su totalidad gastos financieros al no existir ingresos 
financieros y que las Bases Imponibles fiscales por impuesto de sociedades se han 
compensado con pérdidas de ejercicios anteriores, por lo que no tiene repercusión.  
 
Los gastos de personal han ascendido a 798.777,13.-euros correspondiendo a sueldos y 
salarios el importe de 528.287,52.-euros, beneficios sociales en 4.450,00.-euros, horas por 
actividad en 19.123,77.-euros, seguridad social 166.012,35.-euros, seguro asistencia 
sanitaria en 14.641,54.-euros, incentivos 6.000,00.-euros, formación personal 5.315,06.-
euros, dietas junta de gobierno, comisiones, vocalías etc… 46.412,49.-euros y retribución 
secretaria general 8.534,40.-euros. 
 
La retribución a los miembros de la junta de gobierno y comisiones varias se ha 
mantenido con respecto al ejercicio 2021 con la siguiente distribución: independientemente 
del cargo que ostenten, por la asistencia a Plenos de la Junta de Gobierno 77,03.-euros 
brutos; por asistencias a comisiones permanentes de la junta de gobierno 77,03.-euros 



brutos, por asistencia a comisión deontológica 77,03.-euros brutos; por asistencia a Juntas 
insulares de Ibiza y Formentera y Menorca 77,03.-euros brutos. 
Indicar que la retribución especifica de la Secretaria General del COMIB ha ascendido a 
711,19.-euros brutos/mensuales (sin incremento con respecto al ejercicio 2021). 
 
Las cuotas colegiales aplicables en el ejercicio 2022 han sido las siguientes: 
 
La cuota colegial ordinaria ha ascendido 69,42.-euros/trimestrales (correspondiendo 52,25.-
euros a la cuota Consejo y 17,17.-euros a las cuotas específica COMIB). 
La cuota colegial doble colegiación ha ascendido a 64,42.-euros/trimestrales 
(correspondiendo 47,25.-euros a la cuota Consejo y 17,17.-euros a la cuota específica) 
La cuota colegial MIR ha ascendido 13,58.- euros/trimestrales (correspondiendo 13,58.-
euros a la cuota Consejo. No pagan cuota específica COMIB). 
La cuota entrada única de nuevos colegiados ordinaria por 155,25.-euros. 
La cuota entrada única de nuevos colegiados MIR por 116,44.-euros (25% de reducción 
sobre la cuota de entrada de nuevos colegiados ordinarios).  
La donación a la Fundación para la Protección Social de la OMC asciende a 23,77.-euros 
trimestrales y es de carácter voluntaria su adhesión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

    
Cuenta de Pérdidas y Ganancias  

    
  2022 2021 
Importe Neto de la Cifra de Negocio   1.481.759,71 1.449.565,41 
     
Aprovisionamientos  -34.748,55 -31.669,47 
     
Otros Ingresos de Explotación  311.296,58 316.259,40 
     
Gastos de Personal  -798.777,13 -852.507,42 
(Inlcuye dietas Plenos y comisiones)    
     
Otros Gastos de Explotación  -719.953,63 -623.301,02 
     
Amortizaciones  -171.946,34 -155.200,05 
     
Otros Resultados Extraordinarios  -56.400,00 -54.294,98 
     
Exceso Provisiones  0,00 0,00 
       
A) Resultado de Explotación   11.230,64 48.851,87 
     
Ingresos Financieros  0,00 0,00 
     
Gastos Financieros  -16.317,86 -17.124,41 
     
Enajenación inmovilizado  0,00 0,00 
     
B) Resultado Financiero   -16.317,86 -17.124,41 
     
A+B) Resultado antes de Impuestos   -5.087,22 31.727,46 
     
C) Impuesto sobre Beneficios   0,00 0,00 
     
A+B+C) Resultado del Ejercicio   -5.087,22 31.727,46 
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RESUMEN EJECUCION PRESUPUESTARIA EJERCICIO 2022 
 
 

 
 
   

Presupuesto Real Desviación  Desviación 
(%) 

  

Total ingresos 1.756.612€ 1.793.656€ +37.044€ 2,11% 
  

Total gastos 1.756.612€ 1.798.743€ +42.131€ 2,40% 
  

Superavit / Deficit 0    -5.087€   -5.087€  -0,29% 
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LIQUIDACION PRESUPUESTARIA INGRESOS EJERCICIO 2022 
 

Concepto Presupuesto Real Desviación 

Subvenciones 42.000€ 64.076€ +52,56% 

Cuotas colegiales 1.431.875€ 1.440.802€ +0,62% 

Arrendamientos 46.538€ 49.923€ +6,78% 

Convenios colaboración 
y comisiones 

121.911€ 117.403€ -3,70% 

Servicios diversos 114.289€ 121.453€ +6,27% 

Reversión deterioro de 
créditos 

0 
  

Total ingresos 1.756.612€ 1.793.656€ +2,11% 
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LIQUIDACION PRESUPUESTARIA GASTOS EJERCICIO 2022 
 

Concepto Presupuesto Real Desviación 

Gastos de personal 745.467€ 743.830€ -0,22% 

Servicios profesionales 169.005€ 194.684€ +15,19% 

Órganos de gobierno 
colegial  

73.997€ 57.365€ -22,48% 

Desplazamientos 15.430€ 10.161€ -34,15% 

Formación(Donaciones a 
Fundación Patronat, congresos) 

93.000€ 60.791€ -34,63% 

Actos colegiales 
culturales 

61.000€ 71.661€ +17,48% 

Dotaciones provisiones 0 
 

100% 
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LIQUIDACION PRESUPUESTARIA GASTOS EJERCICIO 2022 
 

Concepto Presupuesto Real Desviación 

Material Oficina y otros  7.534€  8.517€ +13,05% 

Compras  32.750€ 34.749€ +6,10% 

Seguros 20.046€ 13.622€ -32,04% 

Difusión colegial 30.080€ 32.283€ +7,32% 

Mantenimiento 46.068€ 56.132€ +21,85% 

Rentings equipos 11.281€ 10.863€ -3,70% 

Suministros 40.824€ 60.091€ +47,20% 

Otros servicios 19.793€ 26.452€ +33,64% 

Tributos 88.271€ 91.132€ +3,24% 
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LIQUIDACION PRESUPUESTARIA GASTOS EJERCICIO 2022 
 

Concepto Presupuesto Real Desviación 

Gastos financieros  16.195€ 16.318€ +0,76% 

Servicios bancarios 1.900€ 4.177€ +119,82% 

Actuaciones diversas 9.600€ 15.628€ +62,79% 

Amortizaciones 158.500€ 171.946€ +8,48% 

Participación Cuota 
Ordinaria  

114.151€ 111.407€ -2,40% 

Gastos Extraordinarios 0 2.000€ +0,00% 
Regularización saldos 0 430€ +0,00% 
Pérdidas por créditos 
incobrables 

0 3017€ +0,00% 

Gastos comunidad 1.720€ 1.487€ -13,57% 

Total Gastos 1.756.612€ 1.798.743€ +2,40% 
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FUNDACIÓ PATRONAT CIENTÍFIC DEL COMIB 
 

INTRODUCCIÓN 
 

La Fundació Patronat Científic del COMIB fue constituida por el Iltre. Colegio 
Oficial de Médicos de Illes Balears en fecha 26 de septiembre de 2012, como 
una entidad privada sin ánimo de lucro, por acuerdo de la Asamblea General del 
Colegio en fecha 17 de diciembre de 2007 y de la Junta de Gobierno en fecha 6 
de junio de 2012. Fue inscrita en el Registre Únic de Fundacions de les Illes 
Balears, previa resolución de la Direcció General de Relacions Institucionals i 
Acció Exterior, en fecha 7 de enero de 2013. 
 
Está constituida por dos órganos: 

 
1) El patronato es el órgano rector de la Fundación. Le corresponde 

cumplir los fines de la Fundación y administrar con diligencia los 
bienes y derechos que integran el patrimonio de la organización, 
manteniendo el rendimiento y utilidad de los mismos, aprobación 
de las cuentas y del plan de actuación, la modificación de los 
estatutos, la fusión y la liquidación de la Fundación y todos aquellos 
actos que requieran autorización del Protectorado.  
Está compuesto por patronos natos y patronos electos:  
 
Patronos natos: 
- Presidente: Dr. Carles Recasens Laguarda, presidente del 

COMIB 
- Secretaria: Dra. Rosa María Robles González, secretaria 

general del COMIB 
- Tesorero: Dr. José Antonio Peña Zarza, tesorero del COMIB 
- Vocales: Dr. José Antonio Vidal Ruiz, presidente de la Junta 

Insular de Menorca del COMIB y Dr. Carlos Rodríguez Ribas, 
presidente de la Junta Insular de Ibiza y Formentera del COMIB 

Patronos electos: 
- Director ejecutivo: Dr. Antonio Bennasar Arbós 
- Vocal: Dr. Alfonso José Ballesteros Fernández 

 
2) La junta facultativa es el órgano consultivo de la Fundación, a la 

que el Patronato delega, entre otras funciones, facultades de 
organización de eventos destinados a cumplir los fines 
fundacionales. Se encarga de asesorar y proponer las actividades 
para la consecución de los fines fundacionales, en los términos 
fijados por el Patronato.  
Está compuesta por los siguientes miembros electos y natos: 
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Miembros natos: 
- Presidente: Dr. Antonio Bennasar Arbós 
- Dr. Joan Besalduch Vidal, presidente de la Reial Acadèmia de 
Medicina de les Illes Balears. 
- Dr. Javier Murillas Angoiti, presidente de la Acadèmia Mèdica 
Balear. 
Miembros electos: 
- Secretario: Dr. Joan Mª Benejam Gual 
- Vocal: Dr. Jaume Fiol Roig, vocal de Médicos Jóvenes y 

Promoción de Empleo del COMIB 
- Vocal: Dr. Jaime Orfila Timoner  
- Vocal: Dr. Lluis Masmiquel Comas 

Los objetivos a realizar son los siguientes: 
a) Organizar, coordinar o promover cursos, coloquios, 

conferencias, debates, congresos, sesiones de estudio, 
seminarios, talleres de trabajo. 

b) Conceder becas o ayudas. 
c) Otorgar reconocimientos, menciones y premios. 
d) Impulsar o llevar a cabo cualesquiera iniciativas tendentes a los 

fines de la Fundación. 
 

1. ACTOS Y CURSOS ORGANIZADOS POR LA FUNDACIÓ 
PATRONAT CIENTÍFIC 

 
Durante este año, se han impartido las siguientes actividades y cursos en 
modalidad presencial y mixta: 

SEDE COLEGIAL DE MALLORCA 
Actividad Tip

o 
Modal
idad 

Créd
itos 

Fecha
s 

Hor
as 

Asist
encia 

Valoraci
ón* 

Ciclo formativo: 
redes sociales y 
marca personal 

Tall
er 

Prese
ncial y 
virtual 

- 
16, 23 
y 30 

marzo 
3 27 4,4 

VII Curso de 
Toxicología Clínica: 
conceptos, 
actualizaciones y 
controversias 

Cur
so 

Prese
ncial y 
virtual 

13 
CPE-
DPC

s 
13 

ECM
ECs 

22 
marzo 

a 7 
abril 

16 82 4,5 

El arte de Ramon 
Llull visto desde el 
siglo XXI 

Jorn
ada 

Prese
ncial - 

28 
abril a 

12 
mayo 

6 6 - 

Soporte Vital 
Inmediato para 
personal sanitario 
del Hospital Sant 
Joan de Déu 

Cur
so Mixta 2,3 

CFC 

14 
mayo 
a 17 
junio 

31 13 4,8 
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Reciclaje en Soporte 
Vital Avanzado 

Cur
so 

Prese
ncial 

1 
CFC 

3 
junio 6 5 5 

Soporte Vital Básico 
y DEA y primeros 
auxilios para 
personal no 
sanitario. Estudi 6 

Cur
so 

Prese
ncial - 14 

junio 6 12 - 

Soporte Vital Básico 
y DEA y primeros 
auxilios para 
personal no 
sanitario. Estudi 6 

Cur
so 

Prese
ncial - 28 

junio 6 10 - 

Soporte Vital 
Avanzado para MIR ¹ 

Cur
so Mixta - 

15 
septie
mbre 
a 21 

octubr
e 

28 30 4,7 

Clases de inglés 
médico 

Cur
so 

Prese
ncial - 

16 
novie
mbre 
2022 
a 22 
junio 
2023 

30 10 PENDIE
NTE 

Soporte Vital 
Inmediato para 
estudiantes de 6º de 
Medicina ² 

Cur
so Mixta - 

30 
diciem

bre 
2022 
a 14 

enero 
2023 

31 6 5 

 
¹ Con la finalidad de afianzar la Fundación como entidad formadora en RCP y 
dadas las circunstancias actuales de disminución de formación en los hospitales, 
se planteó impartir un curso de soporte vital avanzado en el COMIB dirigido a los 
MIR de Baleares. 
² Ante la necesidad de formación en soporte vital de los estudiantes de Medicina 
en su último año de formación, la Fundación organiza este curso gratuito para 
alumnos de 6º curso de Medicina de la UIB. 

 
SEDE COLEGIAL DE IBIZA-FORMENTERA 

Actividad Tip
o 

Modal
idad 

Créd
itos 

Fecha
s 

Hor
as 

Asist
encia 

Valora
ción* 

Soporte Vital 
Inmediato 

Cur
so Mixta 2,3 

CFC 

2 
mayo 
a 2 

junio 

31 4 5 
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ACTIVIDADES CANCELADAS Y/O POSPUESTAS 

Actividad Tipo Modali
dad 

Crédito
s 

Ho
ras Lugar 

Soporte Vital 
Básico y DEA Curso Presen

cial 
1,6 

CFC 8 COMIB. Mahón 

Reciclaje en 
Soporte Vital 
Básico y DEA 

Curso Presen
cial 

0,7 
CFC 4 COMIB. Ibiza 

Reciclaje en 
Soporte Vital 
Básico y DEA 

Curso Presen
cial 

0,7 
CFC 4 COMIB. Mahón 

Reciclaje en 
Soporte Vital 
Básico y DEA 

Curso Presen
cial 

0,7 
CFC 4 COMIB. Palma 

Soporte Vital 
Inmediato Curso Mixta 2,3 

CFC 31 
Plataforma 

Moodle 
COMIB. Palma 

Reciclaje en 
Soporte Vital 
Avanzado 

Curso Presen
cial 1 CFC 6 COMIB. Ibiza 

Soporte Vital 
Básico y DEA Curso Presen

cial 
1,6 

CFC 8 COMIB. Ibiza 

Reciclaje en 
Soporte Vital 
Básico y DEA 

Curso Presen
cial 

0,9 
CFC 4 COMIB. Ibiza 

Reciclaje en 
Soporte Vital 
Básico y DEA 

Curso Presen
cial 

0,7 
CFC 4 COMIB. Ibiza 

Soporte Vital 
Inmediato para 
estudiantes de 6º 
de Medicina 

Curso Mixta - 31 COMIB. Mahón 

Soporte Vital 
Inmediato para 
estudiantes de 6º 
de Medicina 

Curso Mixta - 31 
Plataforma 

Moodle 
COMIB. Palma 

Liderazgo clínico 
para tutores de MIR Curso Online - 20 

Plataforma 
Moodle 

COMIB. Palma 
 
El motivo de la cancelación es por falta de inscripciones o por no haber llegado 
a un número mínimo de inscritos para que pudieran impartirse. 
 
 
 
* Sobre una puntuación de 5 
 
CPE-DPC= Créditos Profesionales Españoles-Desarrollo Profesional 
Continuo 
ECMEC= European CME Credits 
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 “BALEARS CARDIOPROTEGIDA” 
La Fundación continúa con el proyecto de salud “Balears cardioprotegida”, 
desarrollado en el 2015 y dirigido por la Dra. Mª Isabel Ceniceros Rozalén, con 
la finalidad de difundir la formación en reanimación cardiopulmonar (RCP) básica 
y desfibrilación externa automática en la población, para mejorar la asistencia a 
la parada cardiaca según los estándares internacionales y recomendaciones de 
la Unión Europea y conseguir asistir con prontitud a las personas que sufren una 
parada cardiaca (PCR) en nuestra comunidad, iniciando inmediatamente las 
maniobras de RCP y aplicando una desfibrilación en menos de 4 minutos, hasta 
la llegada de los servicios sanitarios. 
El programa formativo fue declarado de interés sanitario por la Direcció General 
d’Acreditació, Docència i Recerca en Salut de la Conselleria de Salut y 
acreditado por el Plan Nacional de RCP de la Sociedad Española de Medicina 
Intensiva, Crítica y Unidades Coronarias (Semicyuc) y cumple los requisitos para 
el uso del desfibrilador semiautomático en las Islas Baleares, según decreto 
137/2008 de 12 de diciembre (BOIB). 
A continuación, se relacionan todos los cursos impartidos durante este año, 
realizados tanto en la sede de Mallorca del COMIB como los realizados en las 
propias instalaciones de las empresas solicitantes: 

Curso Modal
idad 

Créd
itos 

Fecha
s 

Hora
s 

Alum
nos 

forma
dos 

Valora
ción* 

Soporte Vital Básico y 
DEA. Ibiza 

Prese
ncial 

1,6 
CFC 1 abril 8 4 5 

Soporte Vital Básico y 
DEA. Palma 

Prese
ncial 

1,6 
CFC 

1 y 2 
abril 8 5 5 

Soporte Vital Básico y 
DEA. Mahón 

Prese
ncial 

1,6 
CFC 

30 
septie
mbre 

8 2 5 

Soporte Vital Básico y 
DEA. Palma 

Prese
ncial 

1,6 
CFC 

30 
septie
mbre y 

1 
octubr

e 

8 5 4,8 

Reciclaje en Soporte 
Vital Básico y DEA. 
Palma 

Prese
ncial 

0,7 
CFC 

1 
octubr

e 
4 7 4,9 

 
* Sobre una puntuación de 5 
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2. ACTOS Y CURSOS PATROCINADOS POR LA FUNDACIÓ 
PATRONAT CIENTÍFIC 

 
Uno de los objetivos de la Fundación es apoyar y colaborar, ya sea económica 
o logísticamente, en actos organizados por entidades externas. Se detallan los 
siguientes: 

Actividad Modal
idad 

Créd
itos Fechas Organizaci

ón Lugar 

Proyección y coloquio 
película "Muerte en la 
montaña, muerte en el 
mar" 

Prese
ncial y 
virtual 

- 8 junio 

PalmaCom
pasiva 

Fundació 
Patronat 
Científic 

COMIB. 
Palma 
Canal 

YouTube 
Comib 

Cursos de alemán para 
colegiados y familiares 

Prese
ncial - 

curso 
acadé
mico 
2022-
2023 

BCN 
Languages 

BCN 
Language

s 

Cursos de inglés 
general para 
colegiados y familiares 

Prese
ncial - 

curso 
acadé
mico 
2022-
2023 

BCN 
Languages 

BCN 
Language

s 

IV Jornades Menorca 
Mindful 

Prese
ncial - 7 y 8 

octubre 

Associació 
Balear de 
Mindfulnes
s 

Illa de 
Llatzeret 
de 
Menorca 

XVII Trobada de la 
Societat Catalana 
d'Història de la Ciencia 
i de la Tècnica 

Prese
ncial - 

17 a 19 
noviem

bre 

Societat 
Catalana 
d'Història 
de la 
Ciència i de 
la Tècnica 

Parc Bit 
COMIB. 
Palma 

What is the 
whistheblowing in 
healthcare and why 
does it matter 

Prese
ncial - 

23 
noviem

bre 

Acadèmia 
Mèdica 
Balear 
Fundació 
Patronat 
Científic 

COMIB. 
Palma 

“Nuevos métodos para 
el diagnóstico y la 
monitorización de la 
función cognitiva en 
diabetes tipo 2” 

Prese
ncial - 

15 
diciemb

re 

Acadèmia 
Mèdica 
Balear 
Fundació 
Patronat 
Científic 

COMIB. 
Palma 

 
3. ACTOS INSTITUCIONALES 

 
Acto Modalidad Fecha Lugar 
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Acto de entrega premios 
y becas 2022 Presencial y virtual 

30 
noviem

bre 

COMIB. Palma 
Plataforma 
YouTube 

Acto de presentación del 
Archivo histórico 
digitalizado del COMIB ¹ 

Presencial y virtual 
14 

diciemb
re 

COMIB. Palma 
Plataforma 
YouTube 

Acto de presentación de 
la Galeria de Metges de 
les Illes Balears ² 

Presencial y virtual 
14 

diciemb
re 

COMIB. Palma 
Plataforma 
YouTube 

 
¹ Se presentan públicamente los resultados de la digitalización de los 
documentos antiguos del COMIB y que se encuentran en la Plataforma d'arxius 
històrics de les Illes Balears. 
² Se presenta la página web creada cuyo objetivo es reunir las biografías de 
médicos ilustres ya fallecidos para perpetuar su memoria y trayectorias. 
 

4. CONCESIÓN DE PREMIOS Y BECAS 
 

La Fundación continua durante este año el plan de premios y becas iniciado en 
el 2013. Se convocaron en el primer trimestre. La concesión de los premios y 
becas tiene lugar en un acto organizado en el salón de actos de la sede del 
COMIB el 30 de noviembre. Se conceden los siguientes premios y becas: 
 

− Una beca de innovación, dotada de 3.000 euros, para facilitar a 
los médicos colegiados en les Illes Balears, excepto MIR, la 
formación, durante al menos un mes, en técnicas diagnósticas o 
terapéuticas. Otorgada a: 

• Cristina Pineño Flores, para realizar una estancia formativa 
de dos meses en la Unidad de Tumores Peritoneales en el 
Instituto Nazionale di Tumori en Milán, Italia. 

Queda desierta la adjudicación de la segunda beca para estancias 
en centros sanitarios extranjeros al no haberse presentado más 
solicitudes. 
Dos por importe de 1.500 euros cada una para hospitales 
nacionales, concedidas a: 

• Diego de Sotto Esteban, para una estancia de un mes en el 
Servicio de Endocrinología Pediátrica del Hospital Sant Joan 
de Déu de Barcelona. 

• Maria Magdalena Rosselló Vadell, para una estancia 
durante el periodo de junio de 2022 a mayo de 2023 en la 
Unidad de Epilepsia del Hospital del Mar de Barcelona. 

− Tres premios como reconocimiento a la trayectoria de la 
investigación en ciencias de la salud en nuestra comunidad a través 
de los siguientes: “Premio Mateu Orfila”, “Premio Damià Carbó” 
y “Premio Metge Matas”, dotado cada uno por un importe de 1.500 
euros. Los resultados fueron los siguientes: 
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• El “Premio Metge Matas”. El jurado acordó la concesión al 
artículo “Diaphragmatic Peritonectomy and Full-Thickness 
Resection in CRS/HIPEC May Allow Higher Completeness 
of Cytoreduction Rates with a Low Rate of Respiratory 
Complications”, cuyos autores son Andrea Craus Miguel, 
Juan José Segura Sampedro, Francesc Xavier González 
Argente y Rafael Morales Soriano. 

• El “Premio Mateu Orfila”. Se acordó concederlo al trabajo 
científico titulado “Método Matemático de Reconstrucción 
3D para la valoración de infiltración tumoral en el cáncer de 
colon”, cuyos autores son Sebastián Jerí Mc Farlane, Álvaro 
García-Granero García-Fuster y Noemi Torres Marí. 

• El “Premio Damià Carbó”. Se acuerda la concesión al 
artículo “A highly effective ultrasonic resective surgery 
protocol for the Management of MRONJ lesions. An 
ambispective, unicenter study”, cuyos autores son Juan 
Martín Zárate González, Marta Monjo Cabrer, Joana Ramis 
Morey, Andrés García Piñeiro y Víctor Lasa Menéndez. 

− Un premio de 2.000 euros, patrocinado por la Fundació Mutual 
Mèdica, al mejor proyecto de tesis doctoral, concedido a Isabel 
María Ruiz Hernández, por el proyecto titulado “Resultados de la 
infiltración de toxina botulínica (BTX-A) vs Plasma Rico en 
Plaquetas (PRP) en el tratamiento de la fascitis plantar”. 

− Premio Camilo José Cela de Humanidades médicas, para 
perpetuar la memoria de la relación con la Medicina del Premio 
Nobel y Colegiado de Honor del COMIB. El premio, dotado de 
1.500 euros, se otorga a Alfonso J. Ballesteros Fernández, por el 
trabajo titulado “El lenguaje de la Medicina”, y un accésit con la 
misma dotación económica al trabajo presentado “Implicaciones 
legales del diagnóstico serológico del VIH y la comunicación de 
resultados”, cuya firmante es Gemma Jiménez Guerra. 

− Cuatro becas de rotación externa patrocinadas por la Fundació 
Banc de Sabadell, para médicos residentes en hospitales de les 
Illes Balears, para facilitar la formación, durante al menos un mes, 
en centros hospitalarios nacionales y extranjeros, en los dos 
últimos años de la residencia o al terminar la misma.  
Dos becas por importe de 1.500 euros cada una para hospitales 
nacionales, concedidas a: 

• Carlos García Zanoguera, para una estancia de dos meses 
en el Servicio de Oncología Radioterápica del Instituto 
Valenciano de Oncología en Valencia. 

• María Cruz Álvarez-Buylla Puente, para una estancia de un 
mes en el Servicio de Dermatología del Hospital Universitari 
Santa Creu i Sant Pau de Barcelona, y para una segunda 
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estancia de dos meses en el Servicio de Dermatología 
Pediátrica del Hospital Sant Joan de Déu de Barcelona. 

Dos becas de 3.000 euros para hospitales extranjeros, otorgadas 
a: 

• Maider Gómez de Segura Solay, para una estancia de dos 
meses en el Servicio de Radiología abdominal y 
genitourinaria del Centre Hospitalaire Universitaire de 
Toulousse, Francia. 

• Adela Álvarez Rio, para una estancia de siete semanas en 
el Servicio de Cirugía Plástica y Reparadora en The 
University of Tokyo Hospital de Tokio, Japón. 

− Certamen de casos clínicos para médicos residentes. Se 
concede el primer premio, dotado de 1.000 euros, al caso titulado 
"Intoxicación por solución alcalina casera. ¿Conocemos los riesgos 
de las soluciones de rehidratación oral?", cuyos autores son Paula 
Greciano Calero, Alicia Serra Sastre, Marta López García y Artur 
Sharluyan. El segundo premio, de 500 euros, al caso titulado “Una 
picadura inusual”, cuyo autor es Juan Martínez Andrés. 

 
5. ACUERDOS DE COLABORACIÓN 

 
La Fundación firma acuerdos de colaboración y prórrogas con organismos que 
tienen relación con sus actividades.  
 Este año se firman nuevos convenios con las siguientes entidades:  

− Fundació Banc Sabadell. La entidad realiza una dotación de 
9.000 euros a la Fundación destinada a cuatro becas de rotación 
externa para médicos residentes. 

− BCN Languages Mallorca. El centro de idiomas ofrece a los 
médicos colegiados y familiares condiciones especiales en cursos 
de idiomas. 
 

 Se mantienen en vigencia los acuerdos firmados con anterioridad entre 
las siguientes instituciones: 
− Reial Acadèmia de Medicina de les Illes Balears. La Fundación 

realiza una aportación anual de 3.500 euros para la elaboración y 
distribución de la revista “Medicina Balear”.  

− Acadèmia Mèdica Balear. La Fundación realiza una aportación 
anual de 3.000 euros para financiar sesiones científicas. 

− Instituto Internacional de Salud y hábitos saludables. Fomento 
de la formación universitaria sanitaria con la finalidad de una mejora 
de los profesionales del sector tanto público como privado, con 
descuentos para los colegiados del COMIB. 

− Federación Empresarial Hotelera de Mallorca y Escola 
d’Hoteleria de les Illes Balears. Para la formación en reanimación 
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cardiopulmonar y desfibrilación externa automática de personal no 
sanitario. 

− Mutual Mèdica de Catalunya i Balears i Fundació Mutual 
Mèdica. La entidad hace una aportación anual de 2.000 euros a la 
Fundación destinada a premiar un proyecto de tesis doctoral. 

− Aenor Internacional, S.A.U. Se establece un marco de 
colaboración para mejorar la competitividad mediante la realización 
de actividades de interés entre ambas partes. 

 
6. PROYECTOS 

 
Creación de la Galeria de Metges de les Illes Balears. Esta iniciativa es 
promovida entre la Fundació Patronat Científic del Col·legi de Metges de les Illes 
Balears i la Reial Acadèmia de Medicina de les Illes Balears con el objetivo de 
perpetuar la memoria de médicos ilustres de nuestra comunidad ya fallecidos. 
Para ello, se crea una página web informativa, describiendo los aspectos 
biográficos más notables de estos médicos. Cada biografía está realizada por un 
redactor y revisada por un comité editorial y un comité científico. La Galería 
también contiene un compendio de las instituciones que han estado al servicio 
sociosanitario de nuestras islas. La dirección web de la Galeria de Metges de les 
Illes Balears es la siguiente: https://galeriametges.comib.com/ y próximamente 
se accederá también desde la web colegial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

https://galeriametges.comib.com/
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FUNDACIÓN PARA LA PROTECCIÓN SOCIAL DE LA OMC 
 
ACCIÓN SOCIAL AÑO 2022 
 
PRESTACIONES DE ORFANDAD. 
Los huérfanos protegidos por dicho Patronato que perciben subvención, en 
concepto de ayuda, y que se tramitan por mediación del COL·LEGI OFICIAL DE 
METGES DE LES ILLES BALEARS, han sido 15 por un IMPORTE TOTAL 
ANUAL de 58.437,00 €. 
 
Los huérfanos protegidos por dicho Patronato que perciben una subvención en 
concepto de Prórroga al cumplir los 21 años han sido 1 percibiendo un IMPORTE 
TOTAL de 774,00 € 
 
 
EN CONCEPTO DE BECAS y PAGO DERECHOS EXPEDICIÓN DE TÍTULO 
 
Fueron beneficiarios 7 huérfanos, por un IMPORTE TOTAL DE BECAS de 
25.060,00 €  
  
Además de 1 pago de Derechos de Título (tasas de expedición del Título de 
Licenciado) por un IMPORTE TOTAL de 128,45 € 
 
PRESTACIONES DE PROTECCIÓN SOCIAL 
 
Por este Patronato han sido subvencionados 2 huérfanos mayores de 21 años, 
enfermos, por un IMPORTE TOTAL ANUAL HUÉRFANOS DISCAPACITADOS 
de 13.824,00 € 
 
 Asimismo, han sido subvencionados 7 médicos jubilados por IMPORTE 
TOTAL ANUAL MÉDICOS JUBILADOS de 75.909,83 € y 2 médicos jubilados 
con discapacidad por un IMPORTE TOTAL ANUAL MÉDICOS JUBILADOS 
DISCAPACITADOS de 31.411,08 €  
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 También han percibido ayuda 7 viudos/as de médicos que al no tener 
ingresos suficientes han recibido un IMPORTE TOTAL ANUAL de 67.651,20 € 
 
EN CONCEPTO DE AYUDAS DE PROTECCIÓN SOCIAL COVID-19 se ha 
proporcionado ayuda a 2 familias por un IMPORTE TOTAL DE 8.400,00 € 
 
EN CONCEPTO DE AYUDAS PARA LA TELEASISTENCIA Y AYUDA 
DOMICILIARIA, se ha proporcionado ayuda a 1 familiar dependiente por un 
importe de 720,00 € 
 
 
 
OFICINA DE COOPERACIÓN 
 
En el año 2013 se crea la Oficina de Cooperación, a través de la cual el Colegio 
establece un espacio de consulta para los médicos que colaborar con ONG´s 
sanitarias en países en vía de desarrollo, al mismo tiempo que a las asociaciones 
y organizaciones de cooperación internacional vinculadas a ayudas sanitarias. 
Mas adelante, en el año 2019, se amplía a las asociaciones sanitarias y ONG’s 
que trabajan en el ámbito de Illes Balears para garantizar los derechos de la 
población más desfavorecida y vulnerable de nuestra Comunidad Autónoma. 
Entre los principales servicios que ofrece se encuentra:  

• Apoyo institucional en campañas y proyectos,  
• Asistencia técnica y colaboración en programas de formación 

especializada dirigidos a médicos cooperantes. 
• Cesión de salas para la organización de cursos, seminarios, 

presentaciones y/o reuniones de trabajo 
• Ofrecer los servicios de la Fundación de los Colegios de Médicos para la 

Cooperación Internacional a los colegiados de Baleares. 
• Difusión de las actividades que realizan las ONG´S Cooperantes inscritas 

en la Oficina de Cooperación del Comib. 

Mediante esta Oficina de Cooperación, el Comib se abre de forma activa al 
trabajo solidario de los colegiados y de las ONG’s sanitarias y pone de manifiesto 
la faceta social de la institución médica. 
 
Durante el año 2022 La Oficina de Cooperación realizó las siguientes 
actividades: 
 

1. Entrega del Premio III Convocatoria COMIB-FUNDACIÓ LA CAIXA de 
Ayuda a la cooperación local. 

2. Entrega del Premio IX Convocatoria de ayuda la cooperación 
internacional en el ámbito sanitario COMIB-MEDICORASSE. 
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3. Colaboración con Asociaciones en campañas solidarias. 
4. Ayuda a los médicos cooperantes y ONG´S 

 
 
 

1. Entrega del Premio III Convocatoria COMIB-FUNDACIÓ LA CAIXA de 
Ayuda a la cooperación local. 

La ayuda correspondiente a los proyectos de cooperación autonómica, 
patrocinada por Fundación La Caixa, en su III edición recayó en la 
asociación Palmaesports. 

Palmaesports es una entidad deportiva sin ánimo de lucro, cuyo principal 
objetivo es abrir escuelas deportivas inclusivas en las distintas barriadas 
de Palma, fomentando actividades extraescolares socioeducativas-
deportivas a niños de entre 5 y 17 años en situación de vulnerabilidad, 
facilitando la inclusión social y aportando un ambiente integrador y 
saludable. 

 
2. Entrega del Premio IX Convocatoria de ayuda la cooperación 

internacional en el ámbito sanitario COMIB-MEDICORASSE. 
 
La IX Ayuda a la cooperación internacional Comib-Medicorasse fue 
para la Fundación Amazonia.  
Dado el alto nivel e igualdad entre las candidaturas propuestas, el jurado 
decidió premiar también a la ONG Dentistas Sobre Ruedas. 
La Fundación Amazonia inició su andadura en la Amazonia Brasileña en 
1994, desarrollando proyectos de salud, nutrición, prevención de 
enfermedades, escolarización, formación laboral… culminando sus logros 
con la construcción y equipamiento de un Centro de Salud y un Hospital 
en Novo Aripuanã, Departamento asentado en la cuenca del río Madeira, 
en el Estado de Amazonas (Brasil). 
 
En una segunda fase, la Fundación participa en primera línea en la 
recuperación de los desastres ocasionados en Centroamérica por el 
Huracán Mitch entre su población infantil, siendo Ahuachapán, El 
Salvador, su objetivo prioritario. 
 
Desde el 2004 y ya como Fundación, desarrolla su actividad en el 
Departamento de Chuquisaca, en Bolivia favoreciendo proyectos de 
Cooperación al Desarrollo de la infancia y adolescencia, trabajando en red 
con los actores locales, sociales y gubernamentales. 
 
Trabaja para la infancia y adolescencia más vulnerable de Sucre (Bolivia) 
promoviendo principios, valores de vida y el ejercicio de los derechos 
humanos a través de la implementación de proyectos autosostenibles de 
desarrollo integral, potenciando sus capacidades, actitudes, aptitudes, 
competencias y talentos, empoderándolos de su plan de vida. 
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La Fundación Amazonia pretende ser un referente en el trabajo con 
estrategias innovadoras luchando contra las situaciones de pobreza y 
marginalidad entre la niñez, adolescencia y sus familias, promoviendo el 
ejercicio de los derechos humanos, principios y valores para su plena 
expresión, desarrollo, protección y participación. 
 
Dentistas Sobre Ruedas (DSR) es una Fundación sin ánimo de lucro 
formada por dentistas, profesionales de la salud y voluntarios de 
diferentes sectores, cuya principal finalidad es organizar y coordinar 
proyectos que contribuyan a mejorar la salud en general y la bucodental 
en particular- de aquellas personas que no disponen de los recursos 
suficientes para acceder a unos servicios sanitarios dignos. 
Dentistas sobre Ruedas nace en 2005 de la mano de los odontólogos 
Christian Martín Vargas Álvaro y Alfonso Jaume Campomar. Recién 
licenciados, deciden emprender su primer proyecto de cooperación al 
desarrollo y trabajar en lugares del planeta exentos de servicios 
odontológicos. 
Tras varios proyectos en Mauritania y Senegal – años 2007, 2008 y 2009- 
y ante el notable incremento de actividad, la ONG decide dividirse en dos 
delegaciones, la de Baleares –con sede en Palma- y la de Barcelona. 
DSR lleva trabajando en el continente africano desde el año 2007. 
Actualmente centra su actividad en Missirah, una pequeña aldea situada 
al sur de Senegal en la que desde 2012 desarrolla el Proyecto Adama de 
promoción de la salud. 
Anualmente, voluntarios de distintos ámbitos se desplazan hasta Missirah 
con el fin de ofrecer distintos servicios, especialmente en materia de salud 
y educación. Conscientes de la realidad que se vive en Senegal, año tras 
año ampliamos los horizontes del programa integrando en el equipo de 
cooperantes a profesionales de otras disciplinas tanto sanitarias como no 
sanitarias: medicina general, educación y sensibilización, prótesis 
dentales, óptica, tratamiento de residuos, etc. 
 
La jornada contó con la presencia de la Sra. Sonia Agudo, directora 
técnica de la Fundación para la Cooperación Internacional de la 
Organización Médica Colegial (FCOMCI), que presentó las principales 
funciones de la entidad, como son aconsejar a médicos cooperantes, 
impulsar y promover formación, seguridad y registro en el ámbito de 
la cooperación. 
 
 

3. Colaboración con Asociaciones:  

 
A través de las iniciativas de las Asociaciones, el Colegio de Médicos da 
la oportunidad a los colegiados y familiares de participar en iniciativas que 
contribuyan a dar una mejor calidad de vida a personas menos 
favorecidas. El Colegio comenzó a colaborar en campañas de recogida 
de bienes desde el 2012 y así ha seguido durante el 2022.  

 
4. Ayuda a Médicos Cooperantes y ONG´s Sanitarias 
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La Fundación de los Colegios Médicos para la Cooperación Internacional, 
en 2018 incorporó a través de la página web las nuevas legislaciones 
provinciales y nacionales que facilitan a los médicos poder participar en 
las acciones de cooperación. 
Los médicos cooperantes pueden solicitar a través de la Fundación de la 
OMC el seguro para el periodo que realice las acciones sanitarias en el 
terreno. 
Cada año, más médicos deciden colaborar con ONG´s para ayudas 
sanitarias. El registro de médicos cooperantes aumenta cada año.  
Nuestro Colegio de Médicos teniendo en cuenta la importancia de esta 
ayuda que ofrecen los médicos, acordó en el año 2015, que cuando los 
médicos estén realizando misiones de cooperación solo pagarían la cuota 
voluntaría de la Fundación para la Protección Social.  
 
 

 
 
CALIDAD Y RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 
 
 
Calidad 2022 
 
El departamento de Calidad tiene como objetivo contribuir a la mejora continua 
de todos los procesos y acciones que se desarrollan en el Col·legi Oficial de 
Metges Illes Balears (en adelante COMIB), con el interés de ofrecer servicios 
de calidad al colectivo colegial, ciudadanía, empresas proveedoras o de 
servicios y personal en plantilla. 
 
El COMIB se adapta a los nuevos cambios propuestos por nuestros grupos de 
interés con el fin de mejorar tanto en la calidad del servicio ofrecido como en el 
crecimiento de la institución. 
 
Este departamento, también tiene la responsabilidad de dar a conocer a toda la 
organización las novedades que impulsa cada departamento y que estas sean 
documentadas a fin de garantizar un servicio de excelencia. En esta línea, el 
departamento realiza actividades enfocadas a la gestión del sistema de Calidad 
del COMIB.  
 
Todos los departamentos del COMIB son auditados de forma interna por el 
departamento de Calidad y de forma externa por AENOR. 
 
Las auditorías internas y externas se han realizado de forma presencial 
obteniendo un resultado favorable en ambas.  
 
A diferencia de otros años, este 2022, nuestra auditoría externa ha sido de 
recertificación, hemos validado la madurez de nuestro Sistema aún con la 
implantación de la nueva norma y de un Software de Gestión implantado a 
finales del 2021 que ha modificado las dinámicas de trabajo. 
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Aun con toda esta intensidad de cambios el COMIB ha mantenido sus servicios 
dentro de los estándares de calidad establecidos y de los objetivos propuestos. 
  
Política de Calidad 
 
Se ha mantenido la Política de Calidad del Sistema de Gestión actualizada el 
año anterior, en ella se establece la participación todos los grupos de interés y 
las líneas estratégicas de la Organización. 
 
El Col·legi Oficial de Metges Illes Balears (COMIB) es una corporación de 
derecho público con carácter representativo y personalidad jurídica propia 
independiente de la Administración Pública. Dispone de plena capacidad 
jurídica y de obrar para la promoción de todos los ámbitos del ejercicio 
profesional de la medicina. 
 
Pero más allá de realizar las funciones establecidas por la Constitución a través 
de la Ley de Colegios Profesionales y los Estatutos del colegio, debemos ser 
uno de los principales referentes para el profesional y el ámbito sanitario. 
Teniendo en cuenta las necesidades y expectativas de los Grupos de Interés, 
en COMIB nos centraremos en los siguientes aspectos de la profesión médica:  
 
1.Velar por la buena praxis médica, promoviendo una asistencia de calidad 
enmarcada en el Código Deontológico.  
 
2.Evitar el intrusismo y fomentar el profesionalismo médico. 
 
3.Promover la Formación Continuada de calidad entre los facultativos.  
 
4.Actualizar y promover las iniciativas de prevención y defensa ante las 
agresiones a los médicos en el ejercicio de su profesión. 
 
5.Apoyar la labor de las Sociedades Científicas de nuestros colegiados y 
facilitarles soporte. 
  
6.Promover el registro médico de objeción de conciencia, una vez esté 
regulado por la Consellería de nuestra Comunidad Autónoma. 
 
7.Motivación al personal. 
 
8.Abrir el Colegio de Médicos a la sociedad facilitando las necesidades de 
información y comunicación de la ciudadanía con la profesión médica y dando 
apoyo a las Asociaciones de Pacientes de Baleares. 
   
9.Hacer de intermediario entre los colegiados y la Administración Pública desde 
la más absoluta independencia. 
 
10.Fortalecer las relaciones con la Administración Pública. 
 
11.Cuidado y respeto del medioambiente incluyendo políticas de reducción del 
uso de recursos naturales y acciones de reciclaje. 
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12.Acoger como precolegiados a los estudiantes de la Facultad de Medicina de 
les Illes Balears a partir del 4º año, incluido éste, los cuales podrán 
incorporarse de forma voluntaria y gratuita, permitiéndoles así conocer su 
colegio, entrar en contacto con la vida profesional y acceder a los servicios 
colegiales. 
 
13.Fomentar la cooperación médico-sanitaria, apoyar y asesorar a los 
profesionales médicos y mejorar el acceso a la sanidad de las poblaciones más 
vulnerables, tanto en el ámbito local como internacional.  
 
14.Normalización lingüística de la web, permitiendo el acceso de los colegiados 
a nuestra web desde las 2 lenguas oficiales en nuestra comunidad. 
  
Nuestro objetivo es centrar nuestra estrategia institucional en satisfacer las 
necesidades de los colegiados a través de una gestión eficiente, dinámica y 
emprendedora basada en una alta calidad que podrá ser objetivada según la 
norma ISO 9001:2015.  
Este convencimiento exige, y así lo hemos asumido: 
 
• Dotar de los medios necesarios, humanos y materiales a toda la organización 
para que ésta pueda desarrollar su misión. 
 
• Modernización y continua mejora de los servicios y actividades de nuestra 
Institución Colegial. 
• Una gestión democrática y transparente cumpliendo no sólo las leyes, y otros 
requisitos suscritos asociados a nuestras actividades, productos y servicios, 
sino también los principios de una entidad responsable socialmente. 
 
Esta Política de calidad, que es el marco de referencia para el establecimiento 
de los objetivos anuales de calidad, es firmada en representación de todos por 
el Presidente. 
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Encuestas formación 2022 
 
La Secretaría General y el Departamento de Calidad y RSC han revisado el 
resultado de las encuestas del 2022, los resultados se han traslado a la 
Comisión Permanente, estos han denotado que el servicio ofrecido ha sido 
totalmente satisfactorio. El grado de satisfacción general está en un 84% de los 
casos en la franja de bueno o excelente. En esta ocasión se han extraído los 
datos de un 10.97% del colectivo colegial encuestado. 
Del análisis realizado podemos observar que de la valoración general del 
colectivo colegial y de los usuarios y usuarias de nuestros servicios se 
desprenden las siguientes cifras: 
 
Atención del personal y la resolución de sus gestiones es en un 80% de los 
casos, considerada como buena (4) o excelente (5).  
Grado de satisfacción general es de un 84% en la franja de buena o excelente. 
Valoración de la formación 
Durante el año 2022 se ha solicitado formación en diferentes áreas: ecografía, 
urgencias, patologías más frecuentes del politraumatizado, movilización e 
inmovilización pacientes de trauma, control de hemorragias, soporte vital 
avanzado, RCP pediátrico, entrevista clínica, cultivo de la compasión, 
intoxicaciones por abuso de drogas, uso de la VMNI en urgencias, manejo de la 
insuficiencia cardiaca en urgencias, enfermedades infecciosas, urgencias 
pediátricas, toxicología, paciente agitado/situación hostil, rescate y parada 
asistencia rural externa. 
De las peticiones de las encuestas recibidas durante el año 2021 para 
desarrollar en 2022 había que destacar la solicitud por parte del colectivo 
colegial de la incorporación de formaciones de modalidad online o mixta. Esta 
solicitud se llevó a cabo en toda la formación y actos que fue posible 
dependiendo de las características de cada uno de ellos. 

 
Objetivos del Colegio de Médicos en 2022: 
 

1. Promoción e instauración de medidas de conciliación de la vida 
laboral y familiar. Este año se realizó una acción específica vinculada a 
este objetivo: 
a. Difusión de las actividades de interés mayoritario por streaming 

y/ o videoconferencia: Las actividades desarrolladas a lo largo del 
2021 han alcanzado las metas propuestas. 
 

2.  Normalización lingüística. Este año se realizó una acción específica 
vinculada a este objetivo: 
a. Normalización lingüística de la web: Se traducen todos los 

contenidos de la web pendiente de migrar a la nueva web en el 
momento de su implantación. 

 
3.  Digitalización de los archivos del Comib. Las acciones asociadas a 

este objetivo fueron: 
b. Protocolo de acceso a la información: Todavía se encuentra en 

estudio las alternativas posibles. 
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c. Selección de la documentación: Se ha iniciado la acción, pendiente 
la finalización. 
 

4.  Mejorar la satisfacción de los colegiados. Las acciones asociadas a 
este objetivo fueron: 
a. Difusión de la Oficina de Apoyo a las Segundas Victimas: Se ha 

creado un apartado propio en la página web para su difusión.  
b. Ofrecer el apoyo terapéutico a nuestros colegiados afectados 

por la pandemia. Se ha ofrecido Apoyo emocional Covid, realizada 
por uno de nuestros terapeutas del PAIME.  

c. Difusión del servicio de asesoría de Trabajadora Social: No ha 
tenido la respuesta adecuada. 

d. Ampliar la oferta de cursos de formación a través del Patronat 
Científic: Se ha ampliado respecto al año anterior en un 14% pese a 
las restricciones debido a la covid-19. 

 
5. Fomentar la participación de los alumnos de Medicina en el COMIB. 

Las acciones asociadas a este objetivo fueron: 
a. Convocatoria a los alumnos del UIB para precolegiarse: Se 

aplaza por la covid 19, se realizará en el 2022. 
b. Difusión de los cursos que realiza el COMIB para la 

participación: ha realizado formación específica en materia de 
Soporte Vital. 

 
Responsabilidad Social Corporativa 
 
El Col·legi Oficial de Metges Illes Balears se comprometió en el año 2007 a 
desarrollar acciones con impacto social enmarcadas dentro de un plan 
estratégico. La responsabilidad de velar por el cumplimiento de estas acciones 
se encuentra en el departamento de Calidad y RSC. 
Cada año, la Junta de Gobierno establece unas líneas de trabajo vinculadas a 
cada uno de los Stakeholders que se han sido detectados y analizados por el 
COMIB. Estos objetivos responden a los diálogos que tanto el conjunto de 
profesionales del Comib como su Junta de Gobierno mantienen a lo largo del 
año.  
 
Comisión de RSC:  
Esta Comisión, es la encargada de velar por las directrices de comportamiento 
que regulan la actividad de todas y cada una de las personas que integran el 
Colegio, así como conocer y sugerir las mejoras que atiendan a necesidades o 
nuevos proyectos para los grupos de interés.  
 
Este año la reunión se ha realizado de forma mixta, presencial y a través de 
zoom, para maximizar la asistencia. En esta ocasión la Comisión ha estado 
formada por: Una representante de la Junta de Gobierno, una representante de 
las Asociaciones de Pacientes, una representante de la Comisión Deontológica, 
una empleada y un empleado, una representante de la Asesoría Jurídica y la 
responsable de Calidad y RSC. El director general de promoción económica, 
emprendimiento y economía social y circular excusó su asistencia. 
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En esta sesión se presentaron las acciones que el Col·legi Oficial de Metges Illes 
Balears desarrolló en el 2022 y se plantearon las propuestas para el próximo año 
tanto por parte del COMIB. 
 
 
 
Al mismo tiempo, en esta sesión se analizaron cada uno de los aspectos 
materiales que se detectaron a partir de las comunicaciones mantenidas con los 
grupos de interés y se presentaron las actuaciones desarrolladas en el 2020. 
Se convocará a la Comisión a lo largo del 2023 para el análisis de la matriz de 
materialidad previa publicación del informe de sostenibilidad. 
 
 
 
Plan estratégico de RSC: 

1. Cambio climático y gestión ambiental: El impacto de la actividad del 
COMIB, es gestionado y medido como parte de su responsabilidad. La 
estrategia relativa al cambio climático tiene en cuenta los riesgos y 
oportunidades para la institución. 

 Control sistemático de los consumos de energía y papel. 
 Disminución en el uso de plásticos.  
 Acciones encaminadas a la reducción de la Huella de 

Carbono para minimizar nuestra contribución al 
calentamiento global (uso de bombillas de alta eficiencia 
energética, cambio de los gases refrigerantes por otros con 
menor potencial de calentamiento global, regulación de la 
temperatura de climatización mediante el uso de 
termostatos, realización de mantenimiento de los equipos de 
forma regular, incorporación de la gestión de residuos) 

 
2. Ética, integridad y transparencia: Rendición de cuentas en materia 

financiera y no financiera, comunicación corporativa. Mantenemos 
debidamente actualizada la información en la web:  

 Informes y auditorías anuales de las cuentas. 
 Balances. 
 Memorias de actividad. 
 Presupuestos. 
 Memorias RSC. 

Compromiso a través del código de conducta, la lucha contra la 
corrupción, el soborno y el fraude. El Código Ético ha sido debidamente 
actualizado. 
 

3. Desarrollo del talento y empleo de calidad: Plan de formación y 
desarrollo profesional. Procesos de evaluación del desempeño. 
Motivación al personal en plantilla para que apliquen sus capacidad en el 
desarrollo de servicios o productos innovadores. 

 Seguimos fomentado la participación de la plantilla del 
COMIB en actividades de Responsabilidad Social 
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Corporativa, de forma que contribuyan a lograr el objetivo 
estratégico de la institución (actividades infantiles, lúdicas, 
recogida de alimentos) 

 Hemos puesto en marcha el Plan de Igualdad con el fin de 
garantizar la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación mediante la fórmula =TRABAJO =VALOR 
(Registro salarial, evaluación y perfil del puesto, plan de 
prevención del acoso laboral) 

 Plan de carrera Profesional: Hemos finalizado tres acciones 
de las dos previstas: Se ha promovido la formación 
específica del puesto y la acreditación de competencias en 
materia de PRL, Igualdad y RR.HH. 

 
4. Asegurar la satisfacción del colectivo colegial: Se han realizado 

acciones con el fin de colaborar con el colectivo colegial en diferentes 
áreas. 

 Segundas Víctimas. 
 Observatorio de agresiones. 
 PAIME. 
 Servicio de atención emocional. 
 Becas de Rotación. 
 Médicos Cooperantes. 
 Médicos en situación de desempleo. 
 IX Convocatoria a la Ayuda de Cooperación Internacional 

Comib – Medicorasse. 
 III Convocatoria Ayuda a la Cooperación Autonómica Comib 

– La Caixa. 
 Incorporación de las dos lenguas vehiculares en las 

comunicaciones. 
 Beca TIRME 
 Incorporación de las dos lenguas vehiculares en la web y en 

las comunicaciones oficiales. 
 

5. Compromiso con la sociedad: Se han realizado acciones con el fin de 
colaborar con la sociedad en general y las asociaciones en particular. 

 Cesión de salas.  
 Asesoramiento en comunicación y difusión. 
 Publicación en nuestros canales de comunicación. 
 Recogida de móviles. 
 Recogida de gafas. 
 Recogida de Alimentos. 

 
6. Canales de dialogo: La Responsabilidad Social lleva inherente el 

concepto de implicación y diálogo con las partes interesadas. Las líneas 
estratégicas anteriores tratan específicamente de las diferentes partes 
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interesadas: colectivo colegial, personal en plantilla, clientes, empreses 
proveedoras y la Sociedad en general. 
Como objectivo 

 Dar a conocer el Plan Estratégico de Responsabilidad Social 
Corporativa a todas las partes interesadas a través de 
acciones de comunicación que contribuyan a su 
implantación. 

 Garantizar que cada una de las partes interesadas tenga su 
interlocutor de comunicación. 

 Sistematizar las relaciones de comunicación. Para lo cual se 
realizan reuniones y asambleas de manera que hay una 
comunicación directa y multidireccional dónde todo el 
mundo se puede expresar libremente. 

En este sentido la gestión de las redes sociales nos sirve para 
comunicarnos con nuestro colectivo colegial así como con la sociedad en 
general. 
 

7. Garantizar el seguimiento y control de la implantación del Plan 
Estratégico de RSC: El departamento de RSC lleva un seguimiento del 
cumplimiento del Plan Estratégico a través de los indicadores que 
establece el GRI. De este modo, puede monitorizarse el avance de las 
acciones que se planifican y llevan a cabo. Este año 2022, se ha podido 
comprobar que en todos los servicios se ha cumplido con los estándares 
previstos.  
 

El Colegio en materia de Protección de Datos Personales 
 

Gestiones realizadas 
El Comib ha tomado el compromiso de realizar todas las gestiones que 

resulten necesarias para el cumplimiento de la norma con el objeto de 

garantizar la protección de los datos de nuestro colectivo colegial, 

personal en plantilla y de la sociedad en general: Para conseguir el 

objetivo propuesto el COMIB ha trabajado junto a IURISTEC SL para 

adecuar aquellos procedimientos que deben mejorarse teniendo en 

cuenta las sugerencias de la auditoria del año anterior y las novedades 

del nuevo Reglamento Europeo en estos temas.  

Desde 2019 IURISTEC SL tiene la encomienda de contemplar todas 

las posibilidades de gestión documental. 
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ASOCIACIONES Y SOCIEDADES CIENTÍFICAS MÉDICAS 

 
A través de la Secretaría de asistencia técnica a las sociedades y 
asociaciones científicas médicas, se prestan diferentes servicios a las 
registradas en el COMIB: 

1. Archivo de la correspondencia recibida en la sede colegial en las bandejas 
disponibles para cada una de las sociedades. 

2. Comunicación de la llegada de correspondencia en la sede colegial. 
3. Envío de información de interés para la sociedad científica, como 

actividades formativas organizadas por el COMIB o por otras entidades. 
4. Canal de contacto entre el usuario y/o colegiado y la sociedad científica: 

información referente a la sociedad, vía de contacto con la sociedad (web, 
inscripción, traslado de información…) 

5. Canal de comunicación entre la sociedad científica y el colegiado o 
asociado: comunicación de reuniones, información de actividades 
formativas, resumen de prensa, otros temas. 

6. Gestiones organizativas: preparación del aula en la sede colegial donde 
se desarrollará la reunión o sesión. 

7. Difusión en la web de la actividad y de los datos más importantes de la 
sociedad. 

Actualmente hay registradas unas 34 asociaciones y sociedades científicas 
médicas: 
 

 Asociación Balear de Cirugía Ortopédica y Traumatología 
(ABCOT) 

 Asociación Balear de Especialistas en Medicina de la Educación 
Física y el Deporte (ABEME) 

 Asociación Balear de Medicina del Deporte (ABAMEDE) 

 Asociación de les Illes Balears de Medicina Estética (AMEIB) 

 Asociación de Pediatría de Atención Primaria de las Islas Baleares 
(APAPIB) 

 Asociación Radiológica Médica Balear (ARMEBA) 
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 Associació Balear d'Urologia (ABU) 

 Associació Illenca de Respiratori (AIRE) 

 Fundación Internacional de Docencia e Investigación en Vía Aérea 
(FIDIVA) 

 Sección Balear de la Academia Española de Dermatología y 
Venereología (AEDV) 

 Sociedad Balear de Alergología e Inmunología Clínica 

 Sociedad Balear de Cardiología 

 Sociedad Balear de Cirugía (SOBACIR) 

 Sociedad Balear de Cirugía Plástica, Reparadora y Estética 
(SBCPRE) 

 Sociedad Balear de Cuidados Paliativos (IllesPal) 

 Sociedad Balear de Hematología y Hemoterapia (SBHH) 

 Sociedad Balear de Medicina del Trabajo y Salud Laboral (SBMT) 

 Sociedad Balear de Otorrinolaringología y Patología Cérvico-
Facial (SBORL) 

 Sociedad Balear del Dolor (SBD) 

 Sociedad de Hipertensión y Riesgo Vascular de Illes Balears 
(SOHIB) 

 Sociedad de Medicina Física y Rehabilitación de las Islas Baleares 
(SOMEFYR-IB) 

 Sociedad de Pediatría Balear (SOPEBA) 

 Sociedad Española de Medicina de Urgencias y Emergencias de 
Baleares (SEMES Baleares) 

 Sociedad Española de Médicos de Atención Primaria (SEMERGEN-
Illes Balears) 

 Sociedad Española para la Evaluación y Calidad Sanitaria 
(SECSAN) 

 Sociedad Médica de las Adicciones de Illes Balears (SMAIB) 
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 Societat Balear d'Anestesiologia, Reanimació i Terapèutica del 
Dolor (SBARTD) 

 Societat Balear de Genètica Clínica 

 Societat Balear de Geriatria i Gerontologia (SBGG) 

 Societat Balear de Ginecologia i Obstetrícia (SBGO) 

 Societat Balear de Medicina Familiar i Comunitària (IBAMFIC) 

 Societat Balear de Medicina Intensiva, Crítica i Unitats Coronàries 
(SBMIUC) 

 Societat Balear de Neurologia (SBN) 

 Societat de Reumatologia de les Illes Balears 

 
Además de la asistencia técnica descrita anteriormente, el COMIB pone 
a su disposición toda la infraestructura colegial disponible: las aulas y 
espacios, sin coste, previa solicitud con antelación suficiente a efectos 
organizativos del Colegio. Algunas de estas sociedades han celebrado un 
total de 58 sesiones en las tres sedes del COMIB durante el año 2022, y 
su distribución en meses ha sido la siguiente: 

 
A continuación, se detalla la ocupación total de estas sociedades y 
asociaciones que han solicitado el uso de los espacios colegiales durante 
este año: 

 
 

2
6

2 1

9 8

0 0
3

14
10

3

58
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ACTOS SOCIALES CORPORATIVOS 

Día de la Profesión Médica  

 

El Col·legi Oficial de Metges de les Illes Balears (Comib) celebró el viernes 17 
de junio el Día de la Profesión Médica en el Hotel Melià Palma. Después de 
dos años de interrupción debido a la pandemia, el acto conocido como la 
Patrona del Comib, Nuestra Señora del Perpetuo Socorro, se conmemoró bajo 
el lema “Siempre a tu lado”. 
 
El Hotel Melià Palma acogió esta festividad a la que asistieron alrededor de 300 
invitados, entre médicos, familiares y autoridades del ámbito sanitario. La Dra. 
Rosa Robles, secretaria general del Comib, fue la encargada de iniciar el 
evento con unas palabras de bienvenida, además de presentarlo. La mesa 
presidencial estuvo ocupada por el Dr. Carles Recasens, presidente del Comib; 
la consellera de Salut, Patricia Gómez; la directora insular de Infància i Família 
del IMAS del Consell de Mallorca, Mª Ángeles Fernández, y Elena Navarro, 
regidora de Turisme, Sanitat i Consum del Ayuntamiento de Palma. 
 
Un año más, los encargados de realizar la lectura del Juramento Hipocrático 
fueron dos médicos recién colegiados. Seguidamente se entregaron las 
insignias del Comib. Durante la ceremonia se entregaron 25 insignias de oro a 
los médicos que cumplen 50 años de colegiados y 95 insignias de plata a 
aquellos que suman un total de 25 años de colegiación en Baleares. 
 
Se procedió a entregar los trofeos de todas las actividades deportivas que se 
habían realizado semanas anteriores por la festividad del Patrona Colegial. 
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Homenaje a los médicos por su trabajo durante la pandemia 
 
El Col·legi Oficial de Metges de les Illes Balears (Comib) celebró un acto de 
reconocimiento al esfuerzo profesional y personal que llevaron a cabo los 
médicos durante los dos años de pandemia de COVID-19, así como un recuerdo 
y homenaje a los profesionales que han fallecido a causa de la enfermedad. 
 
El acto estuvo conducido por la Dra. Rosa Robles, secretaria general del Comib, 
que subrayó que “aunque el virus sigue entre nosotros, afortunadamente, gracias 
al esfuerzo y la entrega de los profesionales sanitarios, a la responsabilidad de 
la sociedad y a los rápidos avances científicos, hoy podemos decir que la 
realidad sanitaria es completamente distinta a la de hace dos años”. 
 
El presidente del Comib, Dr. José Manuel Valverde, destacó que “este periodo 
ha evidenciado que el criterio clínico ha sido capaz de adaptar en tiempo récord 
las estructuras sanitarias para poder afrontar la avalancha asistencial y ha podido 
controlar una situación como nunca habíamos conocido”.  
 
Durante el acto se proyectó un reportaje con testimonios de profesionales 
médicos que hicieron frente a la pandemia desde la primera línea, un reportaje 
con testimonios de familiares y médicos afectados por la COVID en Balears y se 
realizó la entrega de reconocimientos a las sociedades científicas médicas de 
Balears. 
 
El primer documento audiovisual contó con testigos de la primera ola, como las 
neumólogas Dra. Sisa Ramón y Dra. Nuria Toledo; el jefe de Medicina Intensiva, 
Dr. Julio Velasco; y Dra. Alexandra Guiu, jefa de sección del servicio de 
Urgencias de Son Espases. Todos ellos admitían que el peor trago fue la 
incertidumbre de cara a los pacientes y las comunicaciones telefónicas los 
familiares. 
 
En el siguiente vídeo se recogieron los testimonios de tres médicos que 
superaron la Covid 19 tras una larga estancia en la UCI: el Dr. Bernardo García 
de la Villa, jefe de Servicio de Cardiología del Hospital de Manacor; el Dr. Jorge 
Satorre, especialista en Oftalmología; y la Dra. Ana Belén Jaramillo, especialista 
en Medicina Familiar y Comunitaria; y las palabras de Nedeltcho Dimitrov, marido 
de la Dr. Nedialka Veleva, la ginecóloga que falleció a causa de la Covid.  
 
El acto contó con una interpretación musical de dos artistas ucranianas afincadas 
en Mallorca, Nataliya Trofymyuk (piano) y Soriana Ivaniv (violín), que sirvió para 
honrar la memoria de los fallecidos y para mostrar solidaridad y afecto para con 
el pueblo de Ucrania, que está sufriendo en estos momentos el sinsentido de la 
guerra. 
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OBJETIVOS 2023 
 

1. Promoción e instauración de medidas de conciliación de la vida 
laboral y familiar.  

1) Difusión de las actividades de interés mayoritario por streaming y/ 
o videoconferencia. 

2) Automatizar la inscripción y baja de peritos a través de ventanilla 
única. 

3) Difusión al colectivo colegial de las gestiones que pueden realizar 
de forma online (Colegiación, solicitud de citas, solicitud de 
certificados, solicitud de recetas, alta como peritos, formación, 
reserva de salas, cambios bancarios...) 

4) Aumentar la formación online respecto a ediciones anteriores. 
2.  Normalización lingüística.  

1) Traducción de todos los contenidos de la web al idioma catalán. 
2) Traducción de formularios y certificaciones en las dos lenguas 

oficiales. 
3) Incorporación de la receta médica bilingüe. 
 

3. Reunir el fondo bibliográfico de la institución en la biblioteca de la 
sede de Mallorca. 

1) Revisión de toda la documentación. 
2) Material bibliográfico a disposición del colectivo colegial. 
3) Unificación del archivo en la sede de Mallorca. 

 
4.  Mejorar la satisfacción del colectivo colegial.  

1) Difusión de la Oficina de Apoyo a las Segunda Víctima.  
2) Servicio de atención emocional a nuestro colectivo colegial 

afectado por la pandemia. 
3) Difusión del Programa de Atención Integral al Médico Enfermo 

(PAIME) 
4) Ampliar la oferta de cursos de formación continuada a través del 

Patronat Científic. 
 

5. Fomentar la participación de los alumnos de Medicina en el COMIB.  
1) Convocatoria a los alumnos del UIB para precolegiarse. 
2) Difusión de los cursos que realiza el COMIB para aumentar la 

participación de los estudiantes de Medicina. 
 

6. Mejora de la Responsabilidad Social Corporativa del COMIB.  
5) Elaboración del Plan de Igualdad del COMIB. 
6) Cálculo de la Huella de Carbono. 
7) Actividades Medioambientales. 
8) Colaboración con entidades. 
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	La Asesoría Jurídica del Comib se puso a la disposición de todos los colegiados agredidos para su defensa jurídica y asesoramiento. El Comib se ha personado en 8 denuncias.
	La Secretaria General ha mantenido varias reuniones con el Interlocutor Policial de la Policía Nacional, y con el responsable de agresiones del IBSALUT, el Sr. Víctor Fernández.
	El 10 de marzo, con motivo del día Nacional sobre Agresiones, se celebró en el Comib una rueda de prensa con la asistencia de estas autoridades.
	Durante el año 2022 se han dictado 4 sentencias condenatorias y 1 sobreseimiento. Dichas sentencias condenatorias han sido tipificadas como:
	1) Delito leve de coacciones a la pena de 30 días de multa a razón de 4 € /día, y al pago de las costas procesales.
	2) Delito de atentado a la autoridad por delito de lesiones, a la pena de 1 año de prisión por delito de lesiones, al pago de las costas procesales y a la indemnización al doctor en concepto de responsabilidad civil por un importe de 9.554 €.
	3) Delito de atentado, a la pena de 7 meses de prisión, pago de las costas procesales y orden de alejamiento hacia la víctima.
	4) Delito de amenazas a la pena de 6 meses de prisión y una orden de alejamiento.
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